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D IR E C C lO N -A D M m iSTR A C lO N : 
Callo dei Carme», oúm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm* 25-49

VENTA BE EJEMPLARES* 
Ministerio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto» 0*50

S U M A R I O

Parte oficial. 

P residencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial, debido-mente 
rectificarla, la relación de ascensos 
de Porteros de fecha 26 de Diciem
bre último (G a c e t a  del 29) y que 
afee ton al mes de Noviembre ante
rior.— Páginas 322 y  323.

O ira circular disponiendo que los be
samanos o recepciones que se cele
bren donde no residan SS. MM. ten
gan lugar en las Capitanías gene
rales, y donde  ̂no las haya, en los 
Gobiernos civiles, y que se obser
ven las reglas que se insertan.—

' Página 324.
Real orden disponiendo se inserte en 

este periódico oficial la relación de 
vacantes de Porteros de los Ministe
rios civiles ocurridas durante el mes 
de Diciembre próximo posado.—  
Páginas 324 y 325.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo un mes de 

licencia por enfermo a D. Luis 
Tliesco Alonso, Registrador de la 
Propiedad de San Martín de Val- 

. deiglesias — Página 325.
Otra prorrogando "por un mes la U- 

' cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Alejandro Sevi
llano García, Registrador de la Pro-  
piedad de Telde.— Página 325.

■Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Francisco Márquez 
Mira., Registrador de la Propiedad 
de Amurrio.— Páginas 325 y  326.

Qtra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Eduardo 
'Martínez Mora3 Registrador de la 
Propiedad de Sepúlveda. —  Pági
na 326.

IDtra nombrando para el Registro de 
m Propiedad de Trujülo a D. Angel 
'Sebastián Arnáez y Navarro, que 
sirve el de Sor ja.— Página 326.

Otra ídem id. id. de Zamora a D. An

tonio Fernández Castañóñ y  Díaz, 
que sirve el de Toledo.— Página 326.

Otra ídem id. id. de La Almunia de 
Doña Godina á D. Mariano de 
Odriozola y  Alvarado, que sirve el 
de Egea de tos Caballeros.— Pági
na 326.

Otra ídem id. id. de Calamocha a don 
Josa Aspiazu Ruiz, que sirve el de 
Sedaño.— Página 326.

Otra ídem id. id. de Plascncia a dofi 
José María Ruiz de Elvira y Bena- 
vrnte, que sirve el de' Montefrío.—  
Página 326.

Otra ídem id. id. de Viella a D. José 
Marín Rodríguez Moreno, que sime 
el de Viver.— Página 326.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

podrán ser objeto del abono de 
cuarenta y  cinco días de servicio en 
filas los individuos que hubiesen 
pertenecido  ̂ el plazo mínimo de dos 
años a la institución de los Explo
radores de España. —  Páginas 326 
y 327.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que la plaza 

de Auxiliar del segundo Negociado 
de la Sección de Registro y Cons
trucción de la Dirección general de 
Navegación se provea mediante 
oposición entre los Maquinistas 
pertenecientes a la reserva naval.—  
Página 327.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que durante 

el presente año sólo se permita la 
importación con franquicia de ga- 

' nddos, lanas y maderas procedentes 
de Andorra, comprendidos dentro 

. de las cantidades que se indican.-— 
Pagina 327.

Otra declarando que cuando se trate 
de cancelar hipotecas constituidas 
en garantías de préstamos hechos 
por el Banco Hipotecario, cuyos in
tereses estén exentos de tributación 
de utilidades, no será necesario la 
presentación del recibo a que hace 
referencia el artículo 6.° del Real

decreto de 20 de Mayo del año pró
ximo pasado.— Páginas 327 y  328.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo distintas re

clamaciones producidas con motivo 
de la Real orden, de 5 de Noviembre 
del año próximo pasado, que seña1 ó, 
como perímetro de protección dé 
los cementerios la distancia mínima 
señalada a estos efectos en el ar
tículo 203 del Estatuto municipal.—  
Página 328.

Otra trasladando Real orden del Mi
nisterio de Hacienda por la que se 
autoriza la constitución de la Aso
ciación titulada Cooperativa de 
Casas baratas para el personal 'de 
la Fábrica de la Moneda y  Timbre* 
Páginas 328 y  329.

Otra nombrando Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia etí 
la provincia de Barcelona a D. Al 
f(Mso Bevenyuer Guerrero.— Pági-  
na 329. ¿ , a

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando Director de Id 
Escuela de Artes y  Oficios Artísti
cos de Jaén a D. Juera Nogué Massá. 
Profesor de término de la mism\¡ 
Página 329.

Otra disponiendo que el Auxiliar de 
la Universidad de Valencia D. Sal
vador Valero Estopiñá reingrese al 
Tesoro la diferencia del sueldo de 
3.000 a 4.000 pesetas 'desde el 18 do 
Agosto al, 1.° de Diciembre del año 
próximo pasado; que se considere 
a dicho Sr. Valero ascendido a par
tir del 2 de referido mes de Di
ciembre, determinando lós húmeros 
que dtben ocupar en el escalafón 
los Auxiliares que se mencionan; 
que pase a la segunda sección de 

¿licho escalafón el Auxiliar de la 
Universidad Central p. Manuel Bas
tos Ansart, y que se proceda a una 
nueva redacción del escalafón de 
Auxiliares numerarios de Univer
sidades— Páginas 329 y  330.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Carrillo
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'Guerrero, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Granada.—Página- 330.

'Otra disponiendo pasen a la Sección 
quinta del escalafón los Profesores 
auxiliares de Escuelas de Ardes y 
Oficios que se mencionan Pági
na 330.

Otra ascendiendo a los sueldos que 
se indican a las Catedráticos de Ins
tituto que se mencionan. — Pági
na 330.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Azanar Pon
te, Catedrático de Psicología, Lógi
ca, Etica y Rudimentos de Derecho 
idel Instituto de Cuenca. —  Pági
na 330.

'Otra admitiendo■ a B. ígnaci§ Suárm 
Somonte, la renuncia del cargo de 
Presidente del Tñbmal de oposi
ciones a la Cátedra de Matemáticas 
Uel Instituto de Segumda• enseñan- 
m  de San Isidro, de Madrid*—Pá
gina 330.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Dibujo del 
Instituto- de Segunda- enseñanza de 
JlMésm.—Páginas 330 y 33 i.

Otra iclem, id. a oposición Ubre la pro- 
visión- de la plaza de Profesor au
xiliar de Enseñanzas teóricas, va
cante en la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura y. Grabado de esta 
Corte.—Página 331.

Gira resolviendo las- reclamciones for
muladas, contra la orden de la Di
rección general de Primera ense- 
'ñanza de 27 de Octubre último, in
serta en la Gaceta del M de referi
do mes*—Páginas 331 y. 332,

Cttra concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña Elena Vicente 
Sánchez., Conserje de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava— Pá
gina 332.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

ñeél orden' disponiendo se divida en 
dos la sexta Zona (Andalucía) de 
Cámaras de Comercio.— Página 332.

<Hra ídem que el Negociado primero 
He la Semián primera de la Jefatu
ra Superior de Comercio y Seguros 
entienda en los asuntos relaciona
dos con el Real decreta de 23. de

Julio de 1925 y disposiciones com
plementarias por las que se hayan 
de regir las Cámaras del Libro.>—? 
Página 332.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias. —  Anunciando 
concursos para el establecimiento

■ de una almadraba en el punto de
nominado “Punta N e g r a o t r a  en 
el punto denominado “Es Sakel 
otra en el punto denominado “Jo- 
loV\ las tres en aguas de Laracke, 
y otra en el punto denominado 
“ Garifa” , en aguas de Arcila.— Pá
gina 332.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— -Bisección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— Orden ■resolutoria del recurso 
'gubernativo interpuesto por el No
tario de Alburaueraue contra la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de aquel partido a inscribir 
una copia del acta de protocoliza
ción de operaciones divisorias' de 
tina herencia*— Página 335.

Ha c ie n d a . — Dirección, general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la segunda quincena 
del mes de Diciembre último.— Pá
gina 339..

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge-
.. neral de Enseñanza Superior y Se

cundar rao—Antmciméo a concurso 
de fmstadolm provisión de la plaza 
de Profesor de Dibujo, vacante en 
el Instituto de Huesca,— Página 341.

Dirección general de Bellas Antes.— 
Anuncindo a.l tumo• de oposición 
libre la provisión de una rdaza de 
Profesor auxiliar de las Enseñan
zas teóricas, vacante en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado, de esta Corte. — Pági
na 341.

Neta bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranje
ro que desea introducir en España 
la Casa Juan y Ruperto Stcfnhrener, 
en Winterherg.— Página, 341.

Real Academia Nacional' de Medicina. 
Programo, de premios y socorros 
pava 192ú y Í927.— Página 342.

Fomento— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Concediendo un mes de 
segunda prórroga al plazo poseso
rio a I). Miguel Massenet y Beltrán 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Cambios, Canales y Puer
tos.— Página 343.

Trasladando Real orden por la que se 
dispone que los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas,, excepto los de Ca
narias y Raleares, hagan entrega, 
antes de 1.° de Febrero próximo, a 
los de las respectivas Divisiones de 
Ferrocarriles, de los expedientes 
relativos a tranvías que obren eñ 
sus arehivos.—Página 3 4 4.

Concediendo treinta días de licencia 
por enfermo a D. Juan Pdudavete 
Orfüa, Torrero de faros Pági
na 344.

Sección de Minas..—-Persona!.—Dispo
niendo se aumente una plaza de In
geniero y una de Auxiliar en la 
plantilla de la Escuela de Capataz 
ccs facultativos de minas y obreros 
mineros, fundidores y maquinistas, 
d.e Bilbao; y se disminuya en un 
Ingeniero la plantilla del Distrito 
minero de Vizcaya, y en uno de loé. 
Auxiliares la del Distrito minero 
de Almería.— Página 344.

Escuela de Ingenieros de Caminos-, 
Canales y Puertos. —  Anuncio rd% 
una vacante de Ingenieró de los Lé- 
boratorios.— Página 344.

Trabajo, Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .-— J e^  
fatura Superior de Comercio y Se
guros.—Ámmciando haber sido nortv 
brado Mr. Geoffrcy MarskaH Roó- 
ker Delegado g eneral de la Sor ¡edad 
“ Boyal Insurance Compony Lind-.' 
ferr.— Página 344.

Jefatura Superior de Industria.— Cir
cular recordando g los Gobernado-', 
res' civiles el exacto cumplimiento 
ele la Orden de 6 de Octubre de 
1924, inserta en la G a c e t a  del 141 
del mismo mes y año.— Página 344*

A n e x o  í . °  —  B o l s a . — - Op o s i c i o n e s .—r- 
S u b a s t a s . —  Ad m i n i s t r a c i ó n  ■ p r o - ’ 
v in c i  a l  .— A n u n c io s  d e  p r e v io - p a c o .

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.—Principio del pliego 29.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q¡. B. g j , S. M. la* Reina .Doña 'Victo
ria. Eugenia, S. A... R. el Príncipe de 
A steias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real óFam-ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL  CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN 
Exorno, S f.: Por haber comunicado 

% Presidencia, con fecha 13 del

actual el Ministerio de Instrucción 
pública la baja por fallecimiento del 
portero primero' de la Secretaría de 
dicho Centro, Mariano .García Fuen
tes, ocurrida en 19 de Noviembre del 
año anterior, y por corresponder di
cha baja arlos ascensos del menciona
do mes,

S. M. el Rey* (q; B. g,) se ha ser
vido disponer se publique en lía Ga
ceta dé; Madrid, debidamente recti
ficada, la relación de ascensos de fe
cha. 26 del pasado Diciembre (Gaceta 
del 29)', que. afectan al indicado» mes 
de Noviembre.

Eos- ascendidos' disfrutarán de la 
antigüedad qUe: relación se ex
presa, seguirán en los Mismos desti

nos que actualmente tienen y por ÍQisj 
Ministerios se cumplimentará Jo prá-; 
ceptuado en el caso 4.°' de la Real or
den de 28 de Enero de 1925 (Gaceta 
del 30b.

Be Real orden lo digo a V. E para 
su conocimientó y efectos indicador 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1926v

P .

MARTINEZ ANIDO,.

Señores Ministros de Hacienda; Xni^ 
tru'cció'n pública y Gobernación, OÓ-:; 
cía! mayor de ía Presidencia ^  
Consejo é& Ministros y Orden$#|jr 
de- pagos de la misma.
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REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr. Vistos los escritos reci
bidos en osla Presidencia del Consejo 
ée Ministros interesando se ordene lo 
procedente en relación con las prece
dencias de Autoridades y Corporacio
nes en actos públicos y de Corte, sin
gularm ente en los llamados tradicio- 
íialmenio besamanos; los informes 
emitidos y propuestas redactadas por 
las Comisiones interm inisteriales en
cargadas de elevar aíl Gobierno las 
normas reguladoras de los expresados 
actos :

Vistos los preceptos sobre el par
ticular contenidos en Sos 'Reales de
cretos de 17 de Mayo de 1-856, 7 de 
Juilio de 1911 y 17 de Diciembre 
de 1925:

Considerando que, dada la diversi
dad do facultades y atribuciones y he
terogeneidad de las funciones enco- 

; mondadas a cuántos por razón de sus 
cargos concurren a las recepciones;, 
así como la m ultitud de casos con ca
racterísticas-especiales en los diver
sos puntos y poblaciones en que aqué
llos se celebran, no es posible dictar 
hormas de carácter gene mi que con
creten y aquilaten debidamente las 
aludidas precedencias, por cuya c ir
cunstancia el hecho de señalar pues
tos en la presente disposición para el 
desfile en los besamanos no prejuzga 
je ra rqu ía  ni implica preeminencias 
de unas Autoridades o Corporaciones 
respecto de las otras que las siguen o 
preceden, sino que se lim ita a fijar 
una ordenación que facilite la cele
bración de esas solemnidades:

Considerando que establecido por 
la Soberana disposición de 15 de Ene
ro de 1908 el orden que deberá guar
darse en las recepciones generales en 
el Salón del Trono, y siendo el objeto 
de los besamanos rendir tributo  de 
respeto y adhesión a la persona de Su 
-'Majestad, parece lógico inspirarse en 
análogo criterio, en cuanto sea ase
quible y adaptable al ordenar tas re - 
«opciones que tengan lugar fuera de 
la Corte, por cuyo motivo y basándose 
en eso designio se anteponen 'las re-* 
pmsentaciones corporativas a las in 
dividuales:

E n atención a las consideraciones 
expues tas ,

S. M. el el Rey (q. D. g.), a p r o -  
p u esta  del Presiden te  del Consejo 
ñ e  M inistros y de acuerdo con éste, 
8§ ha servido d isponer que Io$ Be
sam anos o Recepciones q u e .se  ce
leb ren  donde no resid an  SS. MM. 
tengan  lugar en las C apitanías ge
ne ra les  y donde no las haya en los 
gob iernos civiles, y que se observen

las reg las que a continuación se ex
p re san :

P rim era . El orden de desfile se rá  
el s igu ien te :

1.° Audiencia.
2.° C laustro un iv ers ita rio
3.° D iputación provincial,
4.° A yuntam iento.
5.° A rzobispos y Obispos, con Tos 

Cabildos catedra les.
6.° Real M aestranza de la ciudad.
7.° Sociedades Económ icas de 

Amigos del P a ís .
8.° C orporaciones Académ icas.
9.° Senadores.
Id. D iputados a : Cortes.
11. Caballeros G randes Cruces,
12. T ítu los del Reino.
13. G entileshom bres.
14. Caballeros dé las Ordenes Mi

lita res .
15. Caballeros M aestr an tes.
16. R ep resen tan tes  consu lares 

ex tran jeros.
17. M inisterios, en la* form a que 

sigue:
a) P residencia , del Consejo de 

M inistros, C entros, C orporaciones y 
clases que do ella dependan.

b) M inisterio de E stado , Cen
tro s , C orporaciones y clases, que de 
ól dependan; C om endadores y Caba
lleros de Carlos III e Isabel la Ca
tólica, Orden Soberana de San Ju an  
de Je ru sa lén , Orden M ilitar del San
to Sepulcro, C aballeros condecora
dos con O rdenes ex íra iije ras  en to
dos sus grados.

c) M inisterio de G racia y  J u s t i 
cia, C entros, C orporaciones y cla
ses qi ? fJ'£ él dependan; M ag istra 
dos ; -'"'es, Clero parroqu ia l, O rde
nes re lig iosas.

d) M inisterio de la G uerra, Cen
tros, Corporaciones y clases que ele 
él dependan; rep re sen tac ió n  de los 
Som atenes.

e) M inisterio de M arina, Cen
tros, C orporaciones y clases que de 
él dependan.

f) M inisterio  de Hacienda, Cen
tro s, C orporaciones y c lases que de 
él dependan.

g) Ministerio d e  la  Gobernación, 
Centros, Corporaciones y Clases que 
de él dependan.

h) Ministerio de Instrucción pú 
blica, Centros, Corporaciones y Clases 
que de ól dependan; Comendadores y 
Caballeros de Alfonso XII.

i) Ministerio de Fomento, Centros, 
Corporaciones' y Clases que de él de
pendan; Comendadores y Caballeros del 
Mérito Agrícola, Cámaras de Comer
cio e Industria, Agrícolas y  de la Pro
piedad.

j) Ministerio d e . Trabajo, Centros.

Corporaciones y Clases que de él de
pendan.

18. Particulares del Estado civil o 
eclesiástico no com.prendidos anterior
mente.

Segunda. Para la colocación res
pectiva del personal del Ejército iv de 
la Armada se observarán las prescrip
ciones del Real decreto de 7 de Julio 
de 1911.

Tercera. Los Capitanes generales 
de Ejército y Armada, los Cardenales, 
los Grandes de España y primogénitos, 
los Caballeros del Toisón y los ex 
Ministros, podrán cu rAp limen lar se-, 
parada y directamente a quien reciba 
Corte. .•'•■:■'■' . ; : .-i 15®

Cuarta. P o r  la Presidencia del 
Consejo de Ministros y por cada uno 
de .los Ministerios de Estado, G rada y 
Justicia, Hacienda, Gobernación, Ins
trucción pública, Fomento y Trabajo 
se dictarán las oportunas instruccio-. 
nes determinando el orden en quo de-, 
ben ¿efectuar el desfiile los Centros* 
Corporaciones, clases y funcionarios 
de los suyos respectivos no mencio.-- 
nados anteriorm ente, así como tam 
bién les incumbe y competo señalar 
los que corresponda ocupar a los car-, 
ges de nueva creación.

Es al propio tiem po la voluntad de
S. M. que la  presente d isposición  se 
inserte en  la  G aceta  de M adrid y  en  
los Boletines Oficiales de todas las 
provincias para general conocim iento  
y cum plim iento.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

REAL ORDEN
Exorna. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 

ha tenido a bien disponer que se p u 
blique en la Gaceta de Madrid , para 
conocimiento de los interesados y para  
que sirva de base a los ascensos co
rrespondientes, la adjunta relación de 
vacantes de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el pa
sado Diciembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1926.

P. A.,
MARTINEZ. ANIDO

 Señores Ministros de Hacienda Go
bernación, Instrucción pública y Fo
mento, Oficial mayor de la P resi
dencia y Ordenador de pagos de la 
misma.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 ---------------

 REALES ORDENES  
Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por D. Luis Riesco Alonso, Registra- 
’dor de la Propiedad de San Martín 
de Yaldeiglesias, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ii 
bien concederle un mes de licencia pos 
enfermedad con honorarios, que debe 
usar en Madrid; debiendo el Juez de-? 
legado participar a ese Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en que 
¡vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
drid, 19 de Enero de 1926/

GALO PONTE
Señor Director general de los Regia-* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Alejandro Sevillano G arcía 
Registrador de la Propiedad de Telde, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £  
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, quince 
días con honorarios y quince sin Dllos, 
que debe usar en Madrid; debiendo el 
Juez delegado participar a ese den
tro las fechas en que empiece a usaría 
y en que vuelva a encargarse del Re^ 
gístro,

/De Real orden lo digo á y. I. par» 
su conocimiento y. efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I- muchos años. Ma-« 
drid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONT®
Señor Director general ios Regis-, 

tros y del Notariado. '

Ilmo. S r.: En vista de lo solicitado 
por D. Francisco Márquez Mira, Re
gistrador de la Propiedad de Aimmmo, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, quince 
días con honorarios y quince sin ellos, 
que debe usar en Torrox; debiendo el 
Juez delegado participar a ese dentro 
las fechas en que em piece'a usarla y 
en que vuelva a encargarse dcd Re
gistro.

De Real orden lo digo a V. L par» 
m  conocimiento y efectos oportuno^
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JDins guarde a Y. L m uchos años; Ma
drid, 19 de E nero  de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Regis-: 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo  so lic i ta d o  
jtor D, Eduardo M artínez Mora, Re- 
f i l t ra d o r  de. la  Propiedad  de B epúlve- 
da, de segunda clase,, y  de conform i
dad con lo dispuesto en los artículos 
£97 de la ley H ipotecaria  y  427 de su 
Reglamento^.

S, M. el Ruy (q. D. g.) se h a  s e r 
vido declarar en situación  de exceden- 
ata v o lun taria  a dicho R egistrador p o r 
tiem po no m enor de dos años,, pasados 
los cuales podra  volver al servicio ac
tivo, si lo so licitare, etn Las condicio
nes que establecen los artículos men-. 
t i  ornados.

De R eal orden lo digo a Y.. I. para, 
fu conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarcíe a  Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
ffeñor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

I lm o . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
4#hn sujeción a  lo dispuesto  en la r e 
gla prim era , tu rno  p rim ero  del a r 
ticulo 303 de la ley H ipotecaria, ha  
¡tenido a b ien  nom brar p a ra  el Regis
tro  de la Propiedad de T ru jillo , de 
te rcera  cíase, a D. Angel Sebastián A r
náez y Navarro, que sirve el de B e rja  
jr re su lta  con derecho p referen te  en- 
Iré  los dem ás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
fu  conocim iento y efectos oportunos. 
$jd©s guarde a  Y. í . m uchos años. Ma¡- 
$ rid , 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
¡Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
$on sujeción a  lo dispuesto en la. re 
g la  prim era , tu rn o  segundo del a r 
menio 303 de J a  ley H ipotecaria, h a  
te i id o  a  b ien  nom brar p a ra  el Regis- 
i r o  de la Propiedad de Zamora, de. 
g rim era  clase, a D. Antonio F e rn án - 

Castañón y Díaz, que sirve el de 
t& ledo y resu lta  el más antiguo de los 
Solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a  Y.  I. m uchos años. Ma
drid , 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
ge ñor D irector general de los Regis

tro s  y  del Notariado,

Ilmo. Sr . : S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la r e 
gla prim era , tu rn o  segundo del a r 
tículo 303 de la ley H ipotecaria, ha  
tenido a biein nom brar p a ra  el Regis
tro  de la Propiedad de La, A lm uaia 
de Doña Godina, de cuarta- clase, a 
D. M ariano de Odríozola y Alvarado, 
que sirve el de Egea efe los Caballe
ros y resu lta  el imtis antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a Y.  I. p a ra  
su conocim iento y efectos: oportunos. 
Dios guarde a  Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r .: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla te rcera  del artícu lo  363 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a Men nom brar 
p a ra  el Registro de la Propiedad de 
Gal amo cha, de cu arta  clase, a D. José 
Aspiazu Rniz, que sirve el de Bedano 
y resu lta  el m ás antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  Y. I. miuchos años. Ma
drid, 19 de E nero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr . : B. M. el R,ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la r e 
gla te rcera  del artícu lo  363 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien ¡nombrar 
p a ra  el Registro de la P ropiedad  de 
Plasencia, d¡e cu arta  clase, a D. José 
M aría Ruiz de E lv ira  y Benaveinte, que 
sirve el de Montefrüo y resu lta  el m ás 
antiguo de los so licitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  Y. I. m uchos años» Ma
drid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r .: B. M. el Rey  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla tercera  del artícu lo  303 de la  léy 
H ipotecaria, ha  tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad de 
Yiella, de cuarta  clase, a D. José Ma
ría  Rodríguez Moreno, que sirve el de 
Y iver y resu lta  el más an tig u o  de los  
solicitantes*

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. ¡muchos años, Ma
drid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor D irector general de los Regis-: 

tro s y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL. ORDEN- CIRCULAR

ExoM o. S r.: Con el fin de g a r a n 
tiz a r  la  ex ac ta  in te rp re ta c ió n  de 
los p recep to s  co n sig n ad o s  en  el 
ap a rta d o  c) del a r tíc u lo  438 del vi-, 
gen te  R eglam en to  de R eclu tam ien to ,;

S.. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s-erA 
vido. d isp o n e r que p o d rá n  se r objei
to del abono de c u a re n ta  y  cinc ó 
d ía s  de serv ic io  en  filas los indivM  
dúos que h u b ie se n  p erten ec id o  a fá  
In s ti tu c ió n  de los ex p lo rad o res  dé 
E sp a ñ a  el p lazo m ín im o de dos añ o s, 
co m p u tá n d o se  e s te  tiem po  a p a r t i r  
ele la  fecha en  quq, con fo rm e al Re-* 
p lá n ten lo  de la  In s titu c ió n , a p ro b a 
do p o r Real decreto  de 9 de NovienM 
bre  de 1922, h a y a n  podido efec tuar, 
el ingreso,, siem pre que continúen eb-, 
mo talos exploradores activos hasta  
el momento* de su  in g re so  en Caja, 
s in  h a b e r  su frid o  se p a ra c io n e s  d is 
c ip lin a r ia s .

Y ten iend o  en cu en ta  que el ú iti-: 
mo p á r ra fo  del re fe rido  a r tic u lo  es-n 
tipu la. que p u ed en  se r  acu m u lab íe s  
los abonos c o rre sp o n d ie n te s  a las: 
cu a tro  c irc u n s ta n c ia s  que en los 
a p a rta d o s  del m ism o  se en u m e ra n ; 
y que e n tre  las  e n se ñ a n z a s  re c ib i
das p o r los ex p lo rad o res , las  de o r 
den patriótico*, m o ra l, in te lec tu a l^  
bien  m erecen  p o r  s í so la s  los b e n e 
ficios del a p a rta d o  c ) , p o d rá n  a cu 
m ularse éstos y los del apartado d) 
a  lo s  que ac re d ite n  la  p o se s ió n  com 
p le ta  de la g im n a s ia  m ed ian te  la  
p re se n ta c ió n  del c o rre sp o n d ie n te  
certificado y exam en  en el C uerpo  a  
que sean  d es tin ad o s .

Eli certificado  a que se hace  re fe 
re n c ia  en  el ex p resad o  a r t íc u lo  de
b e rá  se r expedido p o r el C onsejo  
N acional de lo s  E x p lo rad o res  de E s 
p añ a , a co n tin u ac ió n  de la p ro p u e s 
ta  certificada  del Je fe  de la t ro p a  
de E x p lo rad o res  a que p e rte n e z c a  el 
in te re sa d o , podiendo  s u r t i r  efec to  
c o n ju n to  en  los caso s en  que sean  
de ap licac ión  los a p a r ta d o s  c). jfy «1) 
del m enc ionado  a rtícu lo .

De Real o rd en  lo digo a Y. E . p a ra  
■su conocim ien to  y demás, efectos,:
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Dios guarde: a V. E. muchos' años.. 
Madrid, 16 de Enero de 1926.

DUQUE- DE TETUAJT'
Señor.. „

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.d 'Visto lo prepuesto por 
la. Dirección general de Navegación y 
lo informado -por la. Sección de Per
sonal y Estado Mayor Central de la 
Armada, y oído el- parecer de la Ase
soría general del Ministerio,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien disponer que la plaza de Auxi
liar del segunde Negociado de la Sec
ción de Registro y Construcción de la 
mencionada Dirección general de que 
trata el Reglamento de la misma, apro
bado por Real decreto de 7 de Mayo 
de 1921, se cubra mediante oposición 
entre los Maquinistas pertenecientes 
a la reserva naval creada por Real 
decreto-ley de 19' de Noviembre de 
1915, cuyo, concurso y bases ¡por ef 
que se ha de regir se anunciara opor
tunamente. Es también la Soberana 
voluntad de S. M. que los programas 
para la mencionada oposición sean 
los que a' continuación se insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Q de Enero de 19-26.

CORNEJO
Señor General Jefe de la Sección de 

Personal. Señor Director general dé 
Navegación. Señores Capitanes ge
nerales de los Departamentos de 
Ferrol, Cádiz y Cartagena. Señores 
Comandantes dé Marina dé las pro
vincias marítimas. Señores..»

PROGRAMA DE REFERENCIA
Nociones de arqueos de buques.

Definiciones. Espacios que se comprenden én el tonelaje total. Espacios qué no sé comprenden. Dobles fondos. Regla 1.a Forma de determinar el volumen comprendido debajo de la- cu- niérta dét arqueo. Areas de las secciones* MédMé (fe ím  volúmenes dé los espacios comprendidos entre la cubierta de arqueo y la superficie. Espacios sobre la cubierta superior. Regla 2.a y forma de arqueo'. Medición de los espacios sobre la cubierta superior. Descuentos comunes a buques de vela y de vapor. Descuentos en buques propulsados por agentes mecánicos. Instrucciones référéntes a allójamiiientos. Instrucciones referentes a descuentos de máquinas y calderas. Embarcaciones en cubierta.
Nociones sobre reconocimientos de buques.
Ordinarios y extraordinarios. En

buques de madera y  metálico^ dé pasajeros o de carga. Plazos de validez. Reconocimiiento ¿el aparato motor. Reconocimiento estpeciaí piara buques que conduzcan émigrantes.—Reconocimiento- de materia] dé salva-menté. Mamparo de colisión. Compartimientos y puertas estancas. Generalidades sobre el Reglamento de seguridad de buques de pasaje. Cargamento de granos,. Cargamento de; maderas.
Nociones sobre el trazado de l disco de máxima carga.

Definición y  marcas. Tablas. Buque normal. Correcciones, cuando* ei buque se separa del tipo normal. Descripción de los distintos tipos de buques. Operaciones de medición. Certificados.Material do salvamiento que deben llevar los buques mercantes. Reglamento de los aparatos de salvamento. Reglamento y obligación de PeriíoS Inspectores de buques mercantes. Peritos Mecánicos. Peritos Arqueadores. Maestros de bahía. Reglamento de los Maquinistas mercantes.. Idem de Fogoneros. Nombramiento de Maquinistas. Expedición de títulos. Idem dé los duplicados. Desarrollar en forma de expediente y por escrito un asunto relacionado con este cuestionari ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENEIS
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 4.° 
del Real Real decreto de 18 de Oc
tubre de 1922, relativo a la conce
sión de franquicia arancelaria a los 
productos de Andorra; y vista la pe- ' 
lición formulada por el Obispado de 
Urgel, por mediación del Ministerio 
de Estado, referente a los copos que 
hayan de regir durante el corriente 
ano,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de eoií- 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que durante el presente año 
sólo se permita la importación con 
franquicia dé ganados, lanas y ma
deras procedentes de Andorra, comí- 
prendidos dentro de las cantidades 
siguientes: Ganado caballar, 200 ca
bezas; ídem mular, 350 cabezas; 
ídem asnal, 20 cabezas; ídem vacu
no, 1.000 cabezas; ídem lanar, 1.000 
cabezas; ídem cabrio, 250 cabezas, la
na,. 10,000 kilos, y madera, 5.000 me
tros' cúbicos; y

2.° Que los artículos dé expor
tación prohibida, gravada o condi
cionada que podrán enviarse libre
mente a Andorra durante el año ac
tual serán los qüe a continuación 
sé indican y por las cantidades que 
también Sé señalan: Harina de tri

go,- 160 toneladas; trigo, Í W  torren 
Jadas; avena: 30 toneladas; centeno1, 
10*- toneladas; maiz, nueve toneladas? 
alubias* cuatro toneladas; forrajes, 
cinco toneladas*; azúcar, 15 tonela- 
dais; ganado dé cerda, 450* caberas;; 
ídem lanar, 1.000 cabezas.

De Real orden lo digo a V. I. pe-* 
ra su conocimiento1 y efectos eo~ 
rrespondientes Dios- guarde a Y. T. 
muchos años. Madrid, 13 de Bífero! 
de 1020.

CALMO BOTELO
Señor Director general de Aduanas*

Iumo. Sr.: Vista la instancia pro.4 
sentada por el Banco Hipotecario de] 
España en súplica de que se dicté! 
una disposición aiclaratoria áel Real! 
decreto de 20 de Mayo de 1925, a-u* 
torizando a los Registradores de lar 
Propiedad para inscribir la¡s escri-i 
turas de cancelación de sus presta-» 
mos sin  exigir la  justificación qué», 
en cuanto a lu contribución dé uM~> 
lidades del año anterior,: previene e f  
artículo 6.° .del mismo:

Resultando que como fundamento' 
de la petición se alega que según] 
el texto de dicho artículo 6.° los Re
gistradores de la Proipiedad no can-» 
celarán en adelante ninguna hipo-* 
teca constituida en garantía de un 
préstamo, en tanto, no se les justifi
que, por la presentación del corres-* 
pondiente recibo, haber sido s*atis.-i 
fecho el impuesto de utilidades co
rrespondiente al año anterior al éni 
que el préstamo haya sido cancela-^ 
do totalmente, por lo que algunos 
Registradores han exigido para iris-* 
oribir cancelaciones otorgadas du
rante el año actual la justificación  
de que por parte del Banco Hipóte-* 
cario se ha hecho efectiva la con-» 
tribución correspondiente al présta-i 
mo cancelado, lo que estima impro
cedente el Banco, toda vez que cotí; 
arreglo a la legislación vigente los! 
intereses que percibe por los prés
tamos que hace están exentos dé 
tributo, siendo únicamente los inte
reses de las cédulas hipotecarías 
que emite en representación de 
aquéllos, los que están sujetos a! 
gravamen que el Banco retiene pun
tualmente al vencimiento de cada; 
cupón.

Considerando que la regla 1.a del 
número 3.° dé la tarifa 2.a, artícu
lo 4.° de la ley Reguladora de la con-j 
tribución sobre las utilidades de la ri-; 
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922. determina 
de un modo general que estarán eX8é-¡ 
tos de la imposición que establece
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'$10  número 3.° los intereses de los 
¡préstamos que constituyan negocios 
'regulares de Bancos o banqueros, su 
jetos como tales a la imposición di
recta del Estado, y constituyendo un 
Jiegocio regular del Banco Hipotecario 
la  concesión de préstamos con ga
ra n tía  de hipoteca, es indudable que 
los intereses que dichos préstamos de- 
‘(venguen están comprendidos en ia 
jiexención indicada, y aun cuando otro 
"precepto no lo dispusiese con mayor 
Concreción para el Banco solicitante, 
Estarían  relevados los deudores de la 
^ lig a c ió n  de retener el impuesto co
rrespondiente :

Considerando que además de la dis
posición legal que acaba de citarse, el 
; ¡artículo 32 del Regalmento para la ad
ministración y cobranza de la contri
bución sobre las utilidades de la r i-  

' jfpieza- mobiliaria de 18 de Septiembre 
Ide 1906, haciendo mención especial 

; (del Banco de que se trata, dispone 
. ¿fue m ientras subsista el privilegio 
concedido por la ley de 2 de Dieiém- 

;bre de 1872 al Banco Hipotecario do 
-España, los deudores al mismo no es
tán  obligados a retener esta contribu
ción. al pagarle los intereses de sus 
préstamos, siendo el Banco quien de
berá retenerla al abonar los intereses 
'de las cédulas hipotecarias y obliga
ciones especiales que emita en repre
sentación de aquéllos, y estando obli- 
jgado a declarar trim estralm ente el 

Umporte de los intereses percibidos, 
%h equivalencia de los cuales rio haya 
‘¡emitido cédulas hipotecarlas ni o b l 
igaciones especiales, y a pagar la con
tribución  correspondiente a tales in 
tereses ;
’ Considerando que si bien el Real 

'.decreto de 20 de Mayo último, dictado 
|ia los efectos de dar normas para ia 
gestión y Iliquidac-ión del impuesto que 
:gbava los intereses de prestamos con 
"garantía de hipoteca o sin olla, en su 
artículo 6.°, y atendiendo a la defensa 
jde ios intereses del Fisco, dispone con 
jbáráeter general que los Registrado

r e s  de la Propiedad no cancelarán to~ 
^¿taiente en adelante ninguna hipo
teca constituda en garantía de un 
■préstamo en tanto no se les justiíl- 
oque por la presentación del corres
pondiente recibo haber sido ratisfe- 

! oh o el impuesto de Utilidades corres
pond ien te  al año anterior al en que 
jed . préstamo haya sido totalmente 
• ¡oaneeCado, este precepto no puede te- 
, nier aplicación cuando se trate, de 
: ¡préstamos correspondientes a una en- 
jtidad que, como el Banco Hipoteca
r i o ,  viene ya especialmente m ondo- 
. liado desde el Reglamento de i 8 de 
Septiem bre de 1906 coma exento de

la obligación de contribuir, ya que no 
sa tra ta  de un caso que necesite r e 
u n ir determinadas condiciones por la 
ley exigidas para .gozar de la exen
ción tribu ta ria  cuya apreciación co
rresponda en cada caso particular a 
la Autoridad competente, sino de un 
Banco citado por su propio nombre 
en la legislación aplicable,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a -propuesta 
de la Dirección general de Rentas p u 
blicas, se ha servido disponer se ac
ceda a la petición de! Banco Hipote
cario y se declare que cuendo se trate 
de cancelar hipotecas constituidas en 
garantías de préstamos hechos por el 
Banco Hipotecario, cuyos intereses 
estén exentos de tributación en v ir
tud de lo dispuesto en el número 3.° 
de la tarifa  segunda, artículo 4.° de 
la ley Reguladora de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de Sep
tiem bre de 1922, y en el artículo 32 
del Reglamento de 18 de Septiembre 
de 1906, no será necesario la presen
tación del recibo a que hace referen
cia el artículo 6.° del Real decreto de 
20 de Mayo último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
>14 de Enero de 1926.

GAL YO SOTE!O
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
.Vistas las distintas reclamaciones 

producidas con motivo de la Reai o r
den de 5 de Noviembre de 1925, que 
señaló como perím etro de protección 
de los cementerios la distancia m íni
ma señalada a estos efectos en el a r
tículo 203 del Estatuto m unicipal: 

Considerando que tal precepto sólo 
debe regir para los cementerios de 
nueva construcción, ál determ inar su 
emplazamiento; pero en modo alguno 
para los. ya funcionando al amparo de 
anteriores disposiciones, pues ello 
irrogaría perjuicios de consideración 
al propio Municipio y a los intereses 
de la propiedad particular,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sp ha serví?.*, 
do disponer: .
. L° Que la distancia mínima seña
lada en el artículo 203 del Estatuto 
municipal de los cementerios a las v i
viendas, considerada como perím etro 
de protección de los mismos en )a 
Real orden de 5 de Noviembre de 1925,

se entienda para el emplazamiento un 
los nuevos cementerios.

2.° Que dicha distancia se empiece 
a contar desdo la zona ib en terra- 
miento; y

3.° Que sólo en casos excepciona
les, debidamente justificados, podrá éer 
aquélla disminuida, previos ios infor
mes favorables de las Juntas m uñí- 
cipal y provincial de Sanidad y Real 
Consejo de este Ramo, no debiendo en 
ningún caso rebasar la reducción do 
los 500 metros señalados corno dis
tancia mínima para los pequeños Mu
nicipios.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efecto». 
Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 18 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Por el Ministerio de Hacienda se co
munica a este de la Gobernación la 
Real orden siguiente:

Yista la instancia y Reglamento que 
D. Rafael Alcaync Ghavarrin, Ingenie
r o  industrial al servicio de la Fábrica 
de Moneda y Timbre, ha presentado, 
solicitando autorización m inisterial 
para constituir la Asociación titulada 
Cooperativa de Casas Baratas del P er
sonal de la Fábrica de Moneda y Tim
bre:

Resultando que el Ministerio do la 
Gobernación ha remitido dicha ins
tancia, a los efectos del Reglamento , 
de 7 de Septiembre de íiii8, informa
da favorablemente por las Direccio
nes generales de la Fábrica de Mone
da y Timbre y de Seguridad: 

Resultando que los fines de la Aso
ciación serán: proporcionar a cada 
uno de los socios inscritos casa-vi
vienda propia, higiénica y adecuada 
a su capacidad económica; el mutuo 
auxilio y protección de los intereses 
materiales y morales de los asociados 
en cuanto lo perm itan los recursos de 
la Sociedad y los preceptos del Regla
mento; pudiendo am pliar el objeto de 
la Asociación, con exslusión de todo 
fm do lucro comercial, dentro de la 
acción cooperativa y en .beneficio ex
clusivo de los asociados:

Resultando que los recursos de la 
Cooperativa se rán : 

i .0 Las cuotas y aportaciones de 
sus socios;

2.° Los terrenos adquiridos por la 
Sociedad por cualquier medio /  legf- ¡ 
timo; y

3.a Las subvenciones concedidas 
por e,l Estado, Corporac¡iosn¿e& o par-, 
ti ciliares;

4.® Los préstamos que s<e obten-
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gan del Estado o de los Establecimien
tos de crédito;

5.° Las construcciones de todo gé
nero que liaya en el suelo y subsuelo 
de los terrenos do la Cooperativa, así 
como la ¡maquinaria toda, artefactos y 
útiles que se empleen en el servicio 
colectivo de la Sociedad;

(5.° Las plantaciones que se hagan 
por cuenta de la Sociedad;
. 7.° La emisión ele cédulas u obli

gaciones y también los valores y ac
ciones que la Cooperativa adquiera;

8.° Las rniultas, recargos, intereses, 
diferencias de cobros y pagos y cuales
quiera cantidades que legítimamente 
resulten a favor de la Cooperativa; y

9.° Los productos de cuantos re 
cursos legales acuerdo autorizar la 
Junta directiva, con autorización de la 
general:

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y el capítulo 6.° del Re- ( 
glamcnto pana su ejecución aprobado 
por Real decreto de 7 de Septiembre 
siguiente:

Considerando que se trata de la 
constitución ue una Sociedad coope
rativa con fines diversos de carácter 
benéfico, principalimiente para la cons
trucción d,e viviendas económicas e 
higiénicas, acogiéndose a las disposi
ciones del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre do 1024, cu favor de los em
pleados y obreros do la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, con sueldo' 
o jornal Ojo, hallándose, por tanto, in
cluida, por su modalidad y alcance, en 
el artículo 79 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918; y

Considerando que las finalidades que 
persigue dicha Asociación no obstan 
al buen servicio del Estado siendo 
laudable el objeto de la cooperación 
por cuanto su funcionamiento normal 
pudiera solucionar el problema de la 
vivienda económica e higiénica para 
los empleados de aquel Centro que se 
incorporen a la Cooperativa,

S. M, el Rey (q. D.. g.) se ha ser
vido autorizar la constitución de la 
Asociación titulada “Cooperativa efe 
Casas baratas para el personal de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre”.

Lo cpie de la propia Real orden se ! 
insería en este periódico oficial a los 
Mudes oportunos. Dios guarde a V. S... 
'•urbes años, Madrid, 18 de Enero 
de mm.

P> D.,
2 AFAEL MUÑOZ

E x c m o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha 1 (. • yj, ni en nombrar, con arreglo
al ai-i mu;o 12 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en animo ni a con m m  
Presupuestos vigente, en vacante uro-

ducida por excedencia de D. Santos 
Martín Juárez, aspirante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia era) la 
provincia de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Alfonso 
Berenguer Guerrero, excedente de 
igual empleo desde el 31 de Mayo 
de 1923.

De Real orden ¡lo digo a V. ,E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. im lucho® años. Madrid,
19 de V"- de 1926.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A  N
Señor Gobernador civil de la provincia; 

de Barcelona.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  
ART ES

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreta de 16 de Diciembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Jaén 
a D. José Nogué Massó, Profesor de 
término de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
5 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.. • "• '

Ilmo. Sr.: Rectificada la Real or
den de 2 de Septiembre de 1925 por 
la de 14 de dicho mes y año, por la 
que se daban los'ascensos de escala 
reglam entarios, 'con motivo de los 
fallecimientos de los Auxiliares se
ñores Pérez Zúñiga y Diez Pinto, 
quedaron ascendidos a las catego
rías inmediatas superiores los Au
xiliares numerarios Sres. Díaz Re
dondo, Oliver Rubio, 'Gil y García 
Fernández Iruegas.

Por Real orden de 2 de Septiem
bre de dicho año ascendió también 
D. Salvador Valero Estopiñá, Auxi
liar en la Universidad de Valencia, 
pero conocida la verdadera s i t u a 
ción del Auxiliar Sr. Vaamonde, que 
no le- correspondía ser jubilado, ñor 
no contar con la edad de setenta 
años, quedó sin efecto el ascenso 
del referido Sr. Valero Estopiñá, ya 
que el motivo fué la jubilación de 
aquél, por la de 14 de Septiembre 
del año próximo pasado.

Jubilado el Auxiliar de la de Bar-*; 
celona, Sr. F ranqueza Gómiz, por; 
haber cumplido la edad exigida poi}. 
la ley para ese efecto, se dieron lo# 
ascensos correspondientes por Rea|í 
orden de 12 de Diciembre, pasando! 
de la sección segunda a la prim era. 
D. José Huidobro, y de la tercera a 
la segunda, D. Salvador Valero Es* 
topiñá. í

El Rector de la U niversidad: de; 
Valencia, al devolver el título admi-) 
nistrativo enviado con motivo del 
ascenso del Sr. Valero, inform a que; 
este señor fué ascendido con fecha! 
18 de Agosto de 1925:

Resultando que el ascenso dado; 
prim eram ente al Sr. Valero obede* 
ció a la creencia de que el señor; 
Vaamonde cumplía la edad de se
tenta años en Agosto de 1925, por 
estar así consignado en el escala-: 
fon y que ha demostrado documen
ta lmente que cuando los cumple es; 
en 16 de Julio de 1937, quedando 
por tanto suspendido dicho ascensp 
por Real orden de 14 de Septiembre 
de 1925:

Resultando qué no M  sido dado! 
de baja en la segunda categoría y ' 
que viene disfrutando desde el día 
18 de Agosto del año 1925 el señor 
Valero Estopiñá el sueldo anual de; 
4.000 pesetas:

Considerando que rectificada la 
Real orden de 2 de Septiembre, por, 
la que se ascendía al Sr. Valero, por! 
La de 14 de dicho mes debió cesar, 
la situación cTe este señor en la se
gunda categoría del Elscalafón y re-: 
in tegrar al Tesoro las cantidades1 
que hubiere percibido 

Considerando que, jubilado el se
ñor Franqueza, por haber cumplido; 
la edad reglam entaria, correspondió 
asceder, y aprendieron, los señores! 
Huidobro y Valero Estopiñá a la pri
m era y segunda categoría, respec
tivamente, y por tanto, la fecha del 
ascenso de esté último debe .empe
zarse a contar desde el día 2 de Di
ciembre próximo pasado, fecha in 
mediata después al de la jubilación 
de aquél:

.Considerando que el Sr. Valero ha 
estado percibiendo un aumento so
bre los que deben ser sus haberes' 
desde el día 18 de Agosto h asta  el 
2 de Diciembre del año próximo pa- 
ado y sin justificación para ello, 
procede que reintegre al Tesoro las; 
cantidades en tal form a percibidas: 

Considerando que e s t o s  errores 
obedecen en su mayor parte a que 
por las Autoridades c o r r e s p o n d i e n 
tes no se comunica a este Mi oís lorio 
con la debida anticipación ia focha
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rú& la  ju b ilación  del personal, ni por 
lo s  interesados., las verdaderas s o 
bre la de su nacim iento, así com o 
Ñ-nQ cuando ocurre un fallecim iento 

.íno se participa con  la urgencia ne
cesaria :

.Considerando que hallándose va
jeante Una dotación en la segunda 
categoría  del esca la fón  .m encionado 
que corresponde al ascenso, por ha
ber sido amortizada la prim era y da
da al ascenso la segunda debe cu
brirse pasando a ocuparla con el nú- 

■ pilero 107 D. Manuel B astos Ansart, 
[Auxiliar en la Universidad Central,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que el Sr. Val-ero E stopiñá re
integre áí T esoro l a diferencia exis
tente éntre su sueldo de 3.000 pe
setas al de 4.000 y  a contar desde 
el día .18 de A gosto al 1.° de D i
cim bre del año próxim o pasado.

2.° Que se consdere a dicho se
ñor Tálero ascendido con m otivo de 
la jubilación  dél Sr. Franqueza y a 
partir desde el día 2 de Diciem bre 
de 1925, fecha inm ediata después al 
de la jub ilación  de dicho señor.

3.° Que el Sr. IIuidob.ro ostente, 
jen el orden general del escalafón  
de Auxiliares de Universidades .el n ú - 
hiero 38, el Sr. Talero el 106 y el se
ñ or Bastos él 107.

4.° Que por hallarse vacante una 
dotación  en  la segunda sección  de 
d icho esca la fón  pase a ocupadla des
de esta  le ch a  D. 'Manuel B astos An- 
"sart, Auxiliar en la  Universidad Cen
tral.

5.° Que para evitar en lo sucesivo 
lo  ocurrido se proceda a una nueva 
redacción del escalafón de Auxiliares 
.numerarios .de Universidades.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. X  muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de r926.

OALLEJO
iBefer Director de Enseñanza superior

y secundaria.

I lmo. Sr. : D e conformidad con lo 
■dispuesto m los artículos .32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y m la Real orden de 12 de B i

membre de 1924,
B. M. el Rey ?(q. D. g,) ha tenido 

á bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, a 
.D. Vicente Carrillo Guerrero, P rofe
sor numerario d o  la Escuela Normal 
de Maestros de Granada.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde ¿a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1926.

CALLEJO
•Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Consignados en el capí
tulo 7.°, artículo 2.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio, aprobado por Decreto-ley de 30 
de Junio último, los créditos necesa
rios para satisfacer sus haberes a los 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos; distri
buido este personal en las seis Sec
ciones que constituyen el escalafón, 
es imprescindible, a fin de que resul
te completo il número que a cada uno 
de ellos se fija, realizar un pequeño 
movimiento por virtud del cual quede 
cada uno de los Profesores auxiliares 
citados en la categoría que le corres
ponde. En consecuencia de lo ex
puesto,

8 . M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a partir del día 1.° 
de Julio, en que comenzaron a regir 
los actuales presupuestos, pasen don 
José Rico Cejudo, Profesor auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos y Bellas Artes de Sevilla, y 
D. Florentino Rafael Manzanilla Me
dina, de la de Granada, a la Sección 
quinta, c.on 2.000 pesetas de sueldo el 
primero y 2:000 de gratificación el se
gundo, retrotrayéndose estos nombra
mientos para todos los efectos legales 
y percibo de haberes, a la menciona
da fecha d.e l.o de Julio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Vacante en el escalafón de Catedrá
ticos de Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza una dotación de pe
setas 9,060 por fallecimiento de don 
Luis Arháiz Hernández, ocurrida en 
22  del pasado mes de Diciembre.

Teniendo en cuenta que dicha va
cante es la cuarta ocurrida en la 'Ca
tegoría, habiéndose amortizado la p r i
mera, y  habida cuenta ^asimismo de 
que en la actualidad hay un Catedrá
tico., ai Sr. Azoar Ponte, de la catego
ría de 6..600 pesetas, en comisión, como 
reingresado, disfrutando ol sueldo de 
entrada,

S. M. el Rey (q. B. g.) Im tenido 
a bien disponer que con ios efectos 
de 23 de Diciembre último asciendan

por antigüedad al sueldo de 9,000 p e - I
setas él Catedrático D. Félix Andoíz, b
a 8.000 D. Luis Cimadevilla y  a 7.000 \
D. José Arbaiza, adjudicéndose el 
sueldo de 6.000 pesetas resultante al 
reingresado D. Juan Aznar Ponte.

De Real orden lo digo a Y. I. paraj 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 11. ;
de Enero de 1926.

CALLEJO j

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g,) ha 
tenido a bien conceder a D. Juan A.z-; 
nar Ponte, Catedrático de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cuenca, un mes de 
licencia por enfermo con todo el suel
do, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
11 de Enero de 1926.

' CALLEJO

-Señor Director general de Enseñanza ^  
Superior y Secundaria.

En atención a las razones expuestas 
por D. Ignacio Suárez Somonte, Pre-, 
sidente del Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Matemáticas del Instí-; 
tuto de Segunda enseñanza de San  ̂
Isidro, de Madrid, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á : 
bien resolver que se le admita la re- i 
nuncia del dicho cargo de Presidente 
del mencionado Tribunal. í‘

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid,
11 de Enero de 1926.

CALLEJO.

Señor Director .general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria. k

Vacante en el Instituto Nacional de  
Segunda enseñanza de Huesca la plaza 
de Profesor de Dibujo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien ordenar que sea anunciada a con- ; 
curso de traslado, dé conformidad ooh ] 
lo dispuesto en e;l Reglamento úq 30 f  
de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para ^  
su conocimiento j  demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
f l  de Enero de 19,26.

CALLEJO
jgeñor Director general de Enseñanza 

Funorior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Gra
bado de esta Corte una plaza de Pro
fesor auxiliar de las enseñanzas teó
ricas, la que, según el Reglamento de 
¡§1 de Abril de 19(22 por que se rige 
Üicha Escuela, Debe proveerse por 
aposición libre,

S. iví. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que la referida plaza se 
anuncie a oposición libre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|U  eonociiniento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
ÍSnero de 1926.

CALLEJO
®eñoi’ Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamacio
fies formuladas contra la orden de 
e sa Dirección general de 27 de Oc
tubre del año anterior (Gaceta  d e l 31), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.° Que se estimen las reclama
ciones formuladas por D. Ceferino 
Mata Arce, en solicitud de que se 
le nombre para la Escuela de Quin- 
¡tana-Marfa, Valle de Tobalina (Bur
gos), que por error dejó de adjudi
carse, y comprobado que remitió 
oportunamente su ficha de petición, 
te le confirma definitivamente por 
íOuarto turno en la vacante mencio
nada; la de D. Sebastián Fomaris 
Juan, interesando ser nombrado pa- 
fsC la Escuela de Ariany-Petra (Ba
leares), que aparece como desierta, 
vacante en la que se le confirma 
ijam vez comprobado que, en efecto, 
íué peticionario de la misma y  por 
ter enfre los concursantes el que 
ícáine mejores condiciones de pre
ferencia (categoría séptima, 24-5» 

alta), por lo que no ha lugar a 
fes redamaciones formuladas por 
X). -Juan Girer Bamis y D. Jai- 
thé Rosee lié Borrás; la de don 
Gerardo González Mas, contra la 
propuesta para Entrimo (Orense), a 
favor de D. José Touza Fernández, 
vacante en la que se confirma, al re
damante (categoría séptima, 1-10- 
18, núm. ‘5.674), por reunir sobre 
el propuesto la tercera cohdición de 
pyefencia de las establecidas en el 
artículo 90 del Estatuto vi ge me. Por 
igual causa se estiman las de don

Teófilo Martín Rodríguez, ¡novena 
del segundo, 5-1-19, núm. .3.632; 
D. Eduardo G.aj*.cía Martínez, nove
na del segundo, 5-7-9.05, núm, 5.467; 
D. Juan Antonio Simare o Chiva, 
séptima, 1-5-2.5, alta, y D. Juan An
tonio Mingo Gano, séptima, 12-5- 
25, alta, contra las adjudicaciones 
a favor de D. Alej-andró Mercado, 
•para El guata (Guipúzcoa); D. To
más Escolao.o Carnero, para filmas 
(León); D. Salvador Beda Lisardo, 
para -Gestur (Csiellón), y D. Igna
cio .Salvador Áznar, para Gabezame- 
sada (Toledo), sin que haya lugar, 
por confirmarse para las vacantes 
de Elgueta (Guipúzcoa) y Cab eza - 
mesada (Toledo), a peticionarios de 
mejores condiciones de preferen
cia, a las redamaciones de don 
Domingo Millón Simeón, d o n  
Paulino del Sol García,, D. Bonifa
cio Gómez Orgaz y D. José Rodrí
guez Portillo.

Vistas las observaciones de las 
'Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, se anulan fas 
propuestas a favor de ©. Fran
cisco Jiménez Remedo, para Hor
cado de las Torres (Avila), por 
haber sido confirmado con anterio
ridad para otra Escuela, confirmán
dose en la plaza mencionada a don 
Franco Martín Rodríguez, categoría 
séptima, 22-4-25, alta. Por igual 
causa se anulan asimismo las ad- 
judicciones a favor de D. Mariano 
Ruiz Alfonso, para Mainar (Zarago
za) y se confirma a D. Jerónimo Ru
bio García, novena del segundo, 4- 
3-Í9, núm. 2.585; la de B. Constan
cio de Castro Valbuena, para la de 
Ribaveliosa (Alava), en la que fe 
confirma a D. Estanislao Vil orí o 
García, novena del segundo, 1 -11-21, 
núm. 4.912; la de D. Lorenzo Lozano 
Petrel-a, para Álcaíne (Teruel), confir
mándose a B. Inocencio Salvador 
Aldea, séptima, 10-6-25. Por haber 
obtenido permuta se anula la de don 
José Fernández Alvarez, para Lorio, 
Lavi&na (Oviedo), confirmándose a 
D. Julián del Valle y López, sépti
ma, 1-6-25.

Comprobado que las. vacantes de 
Matute y Sepúlveda (Soria) y Valle 
de Santullán (Palencia) corresponden 

• ser provistas la primera en Maestro 
y la segunda' en Maestra, se anulan 
las adjudicaciones provisionales para 
las mismas, declarándose desierta por 
falta de peticionarios la de Matute y 
Sepúlveda y haciéndose en momento 
oportuno la adjudicación para la de 
Valle de Santullán (Palencia).

No existiendo vacante la Escuela de 
Tanate, Sección de graduada (Zarago

za),, toda vez que la propuesta del 
Maestro que la desempeñaba para; 
Burriana (Castellón,) fnó anulada, .se
gún parece, en la reotiíicaición deí 
anuncio de lia citada vacante inserto 
.en la Gaceta de 10 de Septiembre pa
sado, se declara sin efecto la adjuéL 
cae ion de la misma a favor de D. Mi
guel Albero Ruiz.

Siendo la Escuela de Almodó-var é&l 
Campo, Auxiliaría número i, la pro-* 
vista por el quinto turno, y no la ¿nú* 
mero 2 de igual clase,, como equivfcr« 
cad ámente aparece en la orden de i f  
de Octubre anterior, se anula el anun
cio de la misma como desierta y se 
confirma a D.. Francisco Martín Pa
tón '(séptima, 1-9-19), alia en el es
calafón per oposiciones restringidas.

2.° Que se desestimen, por las cau
sas que se indican, las reclamaciones 
siguientes: la dé D. Martín Moreno 
Domínguez,, por haber sido confir
mado con anterioridad para gira Es
cuela; la de D. José Touza Fernández 
interesando su .nombramiento' para 
Gelanova (Orense), toda vez que esta 
Escuela se anuncia como tal: vacante 
para su provisión en la Gaceta de i i 
de Octubre último, por lo que corres
ponde a las propuestas de Noviembre 
y no a las de Septiembre a que m 
contrae la orden de 27 de Octubre 
pasado; la de D. Roque Martín Bene
dicto contra la propuesta por Guarid 
turno para la Escueta de Romaní-So'- 
llana (Valencia), toda vez que en la fe. 
cha en que ocurrió la citada vacante m 
había petición alguna por primer tur» 
no, sin que, como repetidamente &e 
ha dicho en diversas Reales órdenes, 
el retraso en la Administración pue
da venir a favorecer a peticionarios 
que no eraii tales en el momento de 
ocurrir la vacante, y de acuerdo con 
lo prevenido en la regla 3.a de la or
den de esa Dirección de 16 de Sep
tiembre pasado; la áe D. Gonzalo Mi
randa Díaz contra la propuesta p$r 
cuarto turno para Cabezamesada (To
ledo, y no Segovia como aparece to  
la propuesta), vacante que tenía 
licitada por primer turno, toda ym 
que por su condición de Maestro ée 
plenos derechos le corresponde rem- 
gresar en Escuelas hasta 1.000 habi
tantes por ser la última servida 
ferior a 501 y contar la de Gabela- 
mesada con 1.130, por lo que no exis
te la analogía de censo que determi
na la regia 4.a de fa orden de 23 
Mayo de 1923 (Gaceta del 25), y, por 
último, se desestimen igualmente 
reclamaciones de D. Juan Padilla Fer
nández y D. Vicente Orpi Gartae®! 
contra la propuesta para Málaga é 
favor ele D. Francisco Cabrera P 
mares, por reunir este señor sobre W
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.declamantes lá primera condición de 
preferencia de las señaladas en el ar
tículo 90 del Estatuto.

Con las salvedades que se expresan 
se declaran definitivas las propuestas 
a  que se refiere la orden de 27 de Oc
tubre, cuyos interesados deberán po
sesionarse de sus nuevos destinos en 
el píazo de treinta días, contados a 
partir del día 25 de Enero1 actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1926. ,

CALLEJO

'Señore-s Director general de Primera 
enseñanza y  Jefes de las Secciones 
administrativas de Prim era ense
ñanza.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder .a doña Elena Vicente 
Sánchez, Conserje de la Escuela Nor

mal de Maestras de Alava, un mes de 
licencia con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilmo. S r.: Las elecciones celebradas 
jen Octubre último por las Cámaras 
de Comercio, Industria y  Navegación 
para designar el Vocal representante 
de 3a zona andaluza en la Junta con
sultiva de estos organismos oficiales 
ha puesto bien de manifiesto lo que 
fb  venía observándose en la práctica, 
y es la división que, en cuanto ál co
mercio, existe entre la Andalucía 
oriental y la occidental, fundada en 
las peculiaridades de cada una de es
tas zonas de la región, peculiaridades 
que acusan intereses diversos y has
ta contrarios en algunos casos, pu
diéndose por ello dar la circunstancia 
de que el Vocal representante en la 
Junta consultiva se halle en d ifícil 
situación al tener que defender in
tereses de una Cámara en perjuicio 
de otras de lá misma zona que lógica
mente no tendrían en este caso de
fensor en la Junta.

Para evitar esto y para que todas.

lás Cámaras de Comercio de Andaluz 
cfa se hallen debidamente represen
tadas en la Junta consultiva,

S. M. el Re y  (q. D. g.) s-e ha servi
do disponer que la sexta zona (Anda
lucía) se divida en dos, formando la 
de este número (Andalucía occiden
tal) las Cámaras correspondientes, a 
las provincias de Córdoba, Sevilla, Cá
diz, Huelva y  Canarias, y  la zona sép
tima; (Andalucía oriental) las de las 
provincias de Málaga, Granada, Jaéil 
y Almería’, podiendo la Cámara de 
Ceuta optar por su incorporación a 
una’ u otra zona.

Como consecuencia de esto, las de
más zonas avanzarán la numeración 
correspondiente.

Es asimismo lá voluntad de S. M. 
que antes del día 31 de Enero actual 
las Cámaras que han de form ar la 
zona séptima (Andalucía oriental) 
remítan a la Jefatura Superior de Co- 
itreroiio y  Seguros los sufragios corres
pondientes para la designación del 
Vocal representante y  cleí suplente en 
la Junta consultiva de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, 

Lo  que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1926.

AUNOS

Señor Jefe .sujperior de Comercio y 
Seguros. ■

Ilmo. Sr.: Dispuesto por el artícu
lo 8.° del Real decreto de 18 de D i
ciembre último, en reCación con el de 
23 de Julio del año anterior, que las 
Cámaras Oficiales del Libro han de 
depender de la Jefatura Superior de 
Comercio y  Seguros,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Negociado- prim e
ro de la Sección primera de aquella 
Jefatura Superior entienda en los 
asuntos relaeiom£!os con el citado 
Real decreto de 23 de Julio de 1925 y 
disposiciones complementarias por las 
que se hayan de regir las Cámaras del 
Libro, cuidando de que éstas den el 
más exacto cumplimiento a las dis
posiciones vigentes • con ellas relacio
nadas.

A  esto fin el Comité Oficial del L i 
bro hará entrega al citado Negociado 
de los expedientes, datos y anteceden
tes que obren en su poder relaciona
dos con lás Cámaras del Libro, redac
tándose el acta do entrega correspon
diente, que firmarán por duplicado el 
Jefe de la Sección y  el Secretario del 
Comité,

Lo que de Real orden comunico a 
V. T. a los efectos procedentes. Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid^
2 de Enero de 1926. /

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y¡
Seguros. 1

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR EC C IO N  GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS  

ALM ADRABA “ PU NTA NEGRA’’

Comprobada la conveniencia de; 
establecer una alm adraba en el! 
punto denominado Punta Negra, y¡ 
acordada la subasta de la m ism á 
por el Exorno. Sr. A lto  Comisario,' 
p revios los trám ites lega les, 
anuncia que se saca a lic itac ión  pú4 
blica en la form a conocida por su-i 
basta y con estricta  su jeción a lagfi 
d isposiciones del R eglam ento de: 
Almadrabas de 16 de Noviembre1 
de 1925, la concesión, durante veinte 
años, del pesquero denominado PuiW  
tu Negra, en aguas de Larache, y  cu^ 
ya situación se describe en_ el eo4 
rrespañólente pliego de condicione^ 
según las condiciones establee idus en" 
el referido pliego, pudiendo presen
tarse los pliegos de licitación, córfl 
arreglo al modelo que se encuero ¡ i; 
a continuación, en todas las depcn-i 
dencias de la Intervención de Servi4 
cio3 marítimos del Protectorado y en 
las Intervenciones' civiles fie la Zona!, 
estando de manifiesto en bis oficinas’ 
Ge la Intervención de Servicios m arí*

■ tim<os de Tetuán, de Nador (1) y L a *  
rache el plano oficial en que se ’deter* 
mina la situación del pesquero, así 
como el anuncio, pliego de condición 
nes y modelo de proposición para lá 
subasta.

Todas las proposiciones deberán1 
estar extendidas en papel y  sello CQV 
rrespondiente, no admitiéndose p a 
lizas pegadas, ajustándose precisS* 
mente al Reglamento relativo al im?¡ 
puesto del Timbre vigente en la Zoná 
del Protectorado español.

Pasado el plazo de quince días. a 
partir de la publicación de este ai#ñ~ 
ció, no se cursarán en los Centros 
oficiales protesta alguna fundada oá 
ios términos del anuncio mismo y  "del 
correspondiente pliego Ge condicione#1.

Con posterioridad^ a la publicación 
de este anunció, y  con suficiente ante
lación, se publicará, en los mismos 
periódicos en que aparezca esté 
anuncio, otro eomplementa^io,, en él 
que se fijará:

t.° Día y hora en que se terminará 
la admisión de los pliegos de licita
ción en todas las dependencias seña
ladas, en el aimn-oio piara el indicado 
fin: y  . . m

(1) Esta Intervención se encuentra; 
establecida m  la  Comandancia do 
Marina de Mejilla.
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2.° Día, hora y sitio en que se 
verificará la apertura de dichos plie
gos.

Tetuán, 31 de Diciembre 'de 1925.— 
El Delegado general del Alto Comisa
rio, Diego Saavedra.

Pliego de condiciones con arreglo d 
las cuales se saca a licitación p ú 
blica la concesión, durante veinte 
finos, del pesquero de almadraba 
denominado Punta Negra, en aguas 
rde Larache, solicitado por. D. José 
'Herencia Faneca.
Prim era. El tipo para la subasta 

será de ciento sesenta y dos mil qui
nientas pesetas (16-2.500) anuales.

Segunda. Los trám ites de la su
basta y concesión se regirán por el 
Reglamento de Almadrabas vigente a 
cuyas prescripciones se obliga el con
cesionario, y en las cuales están con
tenidos sus derechos.

Tercera. Lias dudas y cuestiones 
que surjan respecto al cumplimiento 
de las condiciones de la concesión se 
resolverán por la Administración, con
tra cuyas .resoluciones podrá el inte
resado utilizar el recurso legal que le 
conceden las disposiciones vigentes en 
el Protectorado.

Cuarta. Para que pueda ser ad- 
rnüida cualquier redam ación del in
teresado, será condición precisa que a 
te  misma acompañe la carta títe pago, 
bpeumento  ̂ resguardo que expida la 
Dirección de Hacienda del Protecto
rado acreditativo de hallarse al co
rriente del pago clel canon con traía- 
no, a,sí como también acreditar, do
cumentalmente, eme está al corriente 
ne iodo lo que adeude en concepto de 
t n u lías, d os es t i m án do se c u al q u i c r ins
tancia^ que eleve el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

Quinta. La situación asignada al 
pesquero queda determinada en la si
guiente form a:

Situación de la base.
La base en tierra quedará determ i

nada por la línea recta que une los 
punios A y ’ B del plano enr.res.ponl 
diente a A, fado de Punta Nador, y 

lm Pi]ar de manipostería situado 
°1ri1Llia cabo que existe a 5.000 metros 
del fago, cuyas situaciones geográ
ficas son:

A: Faro, latitud Norte =  35^-11'- 
46", 6,

Longitud =  6°-10'-tl" 85 O de 
Greenwiob.
_  Idem ■== O!°-O2'-07",65 E. dle San 
Fernando.
o£i P ilar- ,atiturí Norte =  35°-09'- 38",2.
lo n g itu d  =  8»- :1 i '  -10",8 O. de 

Greenwich.
n a n d T  =  E. de San P e r-

Situación del pesquero.
La situación del centro de la alma

draba se representa en el plano por 
el punto C, y queda determinada ñor 
los ángu lo s A, B , C=z540-35', y  
—46® 28', y por las coordenadas’ geo
gráficas : s

L atitud Norte =  36° ll'-O"
Longitud= 6"-12'-19",5 O .’de Gre- 

cnwich.
Idem'. =  '0,o-0'-0" E. de San Fer- 

nando.

Sexta. El largo de la rabera dé 
fuera será, a lo más, de 2.000 metros, 
y  el de la de tierra, en armonía con 
lo preceptuado en el artículo 13 de 
este Reglamento.

Séptima. La almadraba pescará de 
paso y de retorno.

Octava. La almadraba será preci
samente de buche.

Modelo de proposición.
Don ..., vecino de con domicilio 

en la calle d e ..., núm ero ..., en su 
nombre (en nombre de D ...., para  lo 
que se halla competentemente au tori
zado), hace presente que, impuesto 
del anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la’ Zona, número ... (fecha), 
para subastar el usufructo del pes
quero ..., se compromete a tomar éste 
en arrendamiento, con estricta suje
ción a lo prescrito én el pliego de 
condiciones y en el Reglamento de 
Almadrabas vigente, y a pagar por 
cada semestre al Majzén la cantidad 
'de ... pesetas.

Para los efectos oportunos, desig
na la población de la zona donde ra 
dica el pesquero, con su domicilio, 
piso ... de la casa ... número ... de la 
Calle d e ...

(Fecha y firma.)
Tetuán a 28 de Diciembre de 1925. 

Eduardo Guerra.
S—67

ALMADRABA “ES-SAHEL”
Comprobada la conveniencia de es

tablecer una almadraba en el punto 
denbrninacA) Es-Sahel, y acordada la 
subasta de la misma por el excelen
tísimo Sr. Alto Comisario, previos los 
trám ites legales, se anuncia que se 
saca a licitación pública, en la for
ma conocida por subasta, y con estric
ta, sujeción a las disposiciones del 
Reglamento de Almadrabas de 16 de 
Noviembre ele 1925, la concesión du
rante veinte años del pesquero de al
madraba denominado Es-Sahel, én 
aguas de Larache, y cuya situación 
se describe en el correspondiente 
pliego de condiciones, según^ las con
diciones establecidas en el referido 
pliego, podiendo presentarse los plie
gos de licitación, con arreglo al mo
delo que se encuentra a continuación, 
en todas las dependencias de la In
tervención de Servicios marítimos del 
Protectorado y en las Intervenciones 
civiles de la Zura, estando de mani
fiesto en las oficinas de ¡la; In terven
ción de Servicios marítimos de Te
tuán, dte Nador (1) y Larache, el p la
no oficial en que se determine la si
tuación del pesquero, así como el 
anuncio y pliego de condiciones f  
modelo de proposición para la su
basta.

Todas las proposiciones deberán 
estar extendidas eri papel y sello co
rrespondiente, no admitiéndose póli
zas pegadas, ajustándose precisam en
te al Reglamento relativo al impuesto 
del Timbre vigente en la Zona del 
Protectorado español.

(1) Esta Intervención está situada 
en la Comandancia de Marina de Ma
lilla.

Pasado el plazo de quince días, g 
partir de la publicación de este a n iW  
ció, no se cursará en los Centros oíb 
cíales protesta alguna fundada en le* 
términos del anuncio mismo y  dei 
correspondiente pliego de condición 
nes.

Con posterioridad a la publicaciéá 
de este anuncio, y con suficiente 
telación, se publicará en los mismío^ 
periódicos en que aparezca este anuo- 
ció, otro complementario, en el que 
se fijará:

1.° Día y hora en que se term inará 
la ^admisión de los pliegos de licita.* 
ción en todas las dependencias seña*- 
■ludas en el anuncio para el indicada 
fin; y

2.° Día, hora y sitio en que 
verificará la apertura de dichos plie
gos.

Tetuán, 31 de Diciembre de 1925.— » 
El Delegado general del Alto Comisa< 
rio, Diego Saavedra.

Pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se saca a licitación pú
blica la concesión, durante veinte- 
años, del pesquero de almadraba 
denominado Es-Sahel, en aguas dé 
Larache, solicitado por D. Serafín 
Romeu y Fagés.

Primera. El tipo para la subasta.' 
será de ciento sesenta y dos mil qub 
mentas pesetas ( 162.500) anuales.

Segunda. Los trám ites de la su
basta y concesión se regirán por eff 
Reglamento de Almadrabas vigente, % 
cuyas prescripciones se obliga el con* 
cesionario, y en las cuales eslán con
tenidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y cuestiones 
que surjan respecto al cumplimiento 
de las condiciones de la concesión m  
resolverán por la Administración, con* 
ira  cuyas resoluciones podrá el inte
resado utilizar el recurso legal que 1# 
conceden las disposiciones vigentes eu 
el Protectorado'.

Cuarta. Para que pueda ser ad* 
m itida cualquier reclamación del in
teresado, será condición precisa que $ 
la misma átoompañe la carta de pago¿ 
documento o resguardo que expida 1¿ 
Dirección de Hacienda, del Protector 
rado acreditativo de hallarse al eo* 
rriente del pago del canon contrata
do, así como también acreditar, do1* 
cumentalmente, que está áil corrienbf 
de todo lo que adeude en concepto d& 
multas, desestimándose cualquier ing’4 
tancia que eleve el concesionario 
cumplir con tales requisitos.

Quinta. La situación asignada a$ 
pesquero queda determinada en la si
guiente form a:

Situación de la base.
La báse en tie rra  quedará determ i* 

nada por la línea recta que uñé 1 
puntos A y  B, que son dos pilares $_ 
mampostería, cuyas situaciones géS* 
gráficas son:

A: Pilar, latitud Norte =  35° 15’**
33” 9.

L o’n g  i t  u d == 0o-0T -23”,i O. M  
Greenwich.

Idem =  0°-04’-56”,4 E. de San Fer* 
nando.

B r  Pilar, latitud Norte == 35°~14V 
00”,4.
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1! 0 n g i t  u  d =  O. deGreeirwieh.Idem =  0°-03’-4i9”,B E. dfe San Fernando.
Situación del pesquero .

L a  situación del centro de la a lm ad raba  se rep resen ta  en el plano p o r el 
gmnto C, y queda determ inada po r los 
ángulos Á, B, C =  4Q°-19', y  A, B , C se 63°-16'-i2", y por las coordenadas 
geográficas:L a titu d  Norte s= 36°-16"-20,,,4.

L o n g i t u d  .=  6°-09s,-3 4 ”,5 O. de Greenwich.
. Idem =  0°-Q'£'-45", E. de San F e rnando.

Sexta.. El largo de la rab era  de 
Fuera será, a lo más, de 2.000 metros, V el de la de tie rra , en arm onía con 
lo preceptuado en el artícu lo  13 de 
este Reglamento.Séptim a. La alm adraba pescará de 
pa«o y de retorno.

Octava. La alm adraba será preci
sam ente de buche.

Modelo de proposición .
Don ..., vecino de con domicilio 

en la calle d e .. . ,  n ú m e ro ...,  en su nom bre (en nom bre de D. ..., p a ra  lo 
que se halla  com petentem ente au to rizado), hace p resente  que, im puesto 
del anuncio inserto en el Boletín O fi
cial de la Zona, n ú m e ro ... (fecha), 
p a ra  subastar el u sufructo  del pes
quero ..., se com prom ete a tom ar éste 
en arrendam iento, con estric ta  su je 
ción a lo p rescrito  en el pliego de 
(condiciones y en el Reglam ento de A lm adrabas vigente, y  a pagar por 
cada sem estre al Májzén la cantidad d e  ... pesetas.

P a ra  los efectos oportunos, design a  la  población de la  zona donde ra 
dica el pesquero, con su domicilio, p iso  ... de la c a s a ... núm ero .... de la 
calle d e . . .

(Fecha y  firma.)
T efuán  a 28 de D iciem bre de 19,25. E duardo G uerra.

8— 68

ALMADRABA JO LOT
- -C 'w probada la conveniencia de es- 
ifeblccer una alm adraba m  el punto  
denom inado  Jolot, y  .acordada la  
subasta  da la  m ism a por el exoelen- 
Msimo Br. Alto Comisario, previos .los 
jká m ríe s legales, se anuncia que se feaca a liestacién púMiica, en  la fo r 
ana ^m acada por subasta  y  con e s tr ic t a  sujeción a  las disposiciones del Reglam ento de Alm adrabas de 16 de Noviembre de 1925, la concesión du
ra n te  veinte años del pesquero  de
nom inado Sshal, en aguas do L a ra - 
fche, y  cuya Mtm&eáóe se describe en ei 
|correfspondi ente pliego 4 e  condicio
nes, según las condiciones estable
cidas en el referido  pliego, ped ien 
do p resen tarse los pliegos de B eita- 0 ó n , con arreglo al modelo que se 
encuentra a continuación, en todas 
fa.s dependencias de la  In te rv en ción do Servicios m arítim os ' del 

• 'Protectorado, y en las Intervenciones 
civiles de la Zona, estando de m anifiesto en las oficinas de la In terv en 
ción de Servicios m arítim os de T e-

tuán , de Nador (1) y  Laraebe, él p lan  
no oficial en que se determ ine la situación  del pesquero, así como el 
•anuncio y  pliego de condiciones y  
.modelo de proposición p a ra  la s u 
basta.Todas las proposiciones deberán 
estar extendidas en papel y  sello co
rrespondiente, no adm itiéndose póli
zas pegadas, ajustándose precisam en
te al Reglamento relativo  al im puesto del T im bre vigente en la Zona del 
Protectorado español.

Pasado el plazo de quince días, a 
p a r t ir  d e  la publicación de este anun 
cio, no se' cursará en los Centros ofi
ciales p ro testa  alguna fundada en los 
térm inos del anuncio mismo y del correspondiente pliego de condicio
nes.

Con posterioridad: a la publicación 
de este anuncio, y  con, suficiente an 
telación, se publicará, en los mismos periódicos en que aparezca este anun
cio, otro com plem entario, en el que 
se fija rá :1.° Día y  hora en que se te rm inará  
la adm isión de los pliegos de licita^ ción en  todas las dependencias seña
ladas en el anuncio para  el indicado 
fm; y2.° Día, hora y sitio en que se 
verificará la ap ertu ra  de dichos plie-.* 
gos.Tetuán, 31 de Diciem bre de 1925 .—  
El Delegado general del Alto Comisa
rio, Diego S-aavedra.
Pliego de condiciones con arreglo ’a 

las cuales se saca a licitación p ú 
blica la concesión, durante vein te  años, del pesquero de almadraba 
denominado Jolot, en aguas d,e La- 
rache., solicitado por D. Sera fín  Ro- 
m eu y  Fagés.
P rim era. E l tipo p a ra  la subasta será  de ciento vein tiún  mil ochocientas  se ten ta  y cinco (121.875 pesetas) 

anuales.Segunda. Los trám ites úe la su 
basta y  concesión se reg irán  po r el 
Reglamento cíe Alm adrabas vigente, a cuyas prescripciones se obliga el con
cesionario, y  en las cuales están con
tenidos sus derechos.Tercera. Las dudas y cuestiones 
que su rjan  respecto ál cum plim iento 
de las condiciones de la  concesión se 
reso lverán  por la  Adm inistración,^con
tra  cuyas resoluciones podrá el in te 
resado u tiliza r el recurso  legal que le conceden las disposiciones v igentes en el Protectorado.

Guaritt. P a ra  que pueda ser ad
m itid a  « s iq u i e r  reclam ación del in 
teresado, será  condición precisa que a 
la m ism a acom pañe 1% c a rta  de pago, documento o resguardo que expida la 
Dirección de Hacienda del P rotecto
rado acreditativo de halla rse  al co
rr ie n te  del pago del canon contrata
do, así como tam bién acreditar, do - 
cum enta toéíite , que está M co m e n te  
de todo Lo que adeude en concepto de 
muilías, desestim ándose cualqu ier instancia que eleve el concesionario  sin 
cum plir con Lúes requ isitos,

¡di- E sta  In tervención  *¡e encuen tra  
establecida en la  Gean&nelaneia de Ma-. riñ a  de Malilla.

Q uinta. La situación asignada al 
pesquero queda áefcOTninao-a en la si 
guíente forana:

Situación  de la base.
L a base en tie rra  quedará determ i

nada por la línea recta  que une los 
puntos A y  B  del plano correspon
d iente a  dos p ilares de m am posfería, 
cuyas situaciones geográficas son:A: P ilar, la titu d  Norte =  35o-
05'-02".Longitud =  6o-12’5 4 ”, O. de G reen- 
wich.Idem  =  0P-0 -3 4 ” ,5 O. de San F e r 
nando.B : P ilar, la titu d  Norte — 35°-6'-32".

L ongitud =  6o- 11'-58" O. de Green
wich.

Idem  =  G°-0V2Í V,5 E. de San F e r
nando. Situación del pesquero.

La situación del centro de la alm a
draba .se rep resen ta  en  el plano po r el 
punto  C, y queda determ inada por los 
ángulos A, B, C =  29°-43’' y  B, A, C -=  102°-31’~35”, y  p o r las coordena
das geográficas:L atitu d  Norte =  35°-5,-1 9 ’1.

L ongitud =  6°-14'-14" O de G reen
wich.Idem  =  0o-F - 5 4 ,,,5 O. de San F e r
nando.Sexta. E l largo de la  rab e ra  de 
fu e ra  será, a lo más, de 2.000 metros, 
y  el de la de tie rra , en arm onía con 
lo preceptuado en el artículo  13 de 
este Reglamento.Séptim a. La alm adraba pescará de 
paso y  de retorno .Octava. La alm adraba será preci
sam ente de buche.

Modelo de proposición .
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en la calle d e .. . ,  n ú m e ro ..., en su nom bre (en nombre de D . ..., p a ra  lo 
que se halla com petentem ente au to ri
zado), hace presente que, impuesto 
del anuncio inserto en el B oletín  O fi
cial úq la Zona, núm ero ... (fecha), 
para  subastar el usufruc to  del pes
quero ..., se com prom ete a tom ar éste 
en arrendam iento, con estric ta  su je
ción a lo prescrito  en el pliego de condiciones y en el Reglam ento dé 
A lmadrabas vigente, y  á  p ag ar por cada sem estre al Majzén la cantidad 
de ... pesetas.

P ara  ios efectos oportunos, desig
na la población de la zona donde rad ica  el pesquero, con mi donücílio, 
piso ... de la c a s a ... núm ero ... de lá 
calle d e . . .(Fecha y firma.)

Teína n a  28 de D iciem bre SJe 1925. E b u r n o  G uerra.
8—59 ■

ALMADRABA GARIFA
Comprobada la & onvm tenda d e  es

tablecer una a te á é ra h a  e n  ¡el punto 
denominado t a r i f a ,  y  acordada la 
subasta de la pa tena  po-r el excéten- tísim o Sr. Alto Com isario, previds ios 
t r á m i te  legales, m  ¡anuncia que se 
saca a licitación pública, m  ia  t o m a conocida por subasta  y con estríe-  ̂
ta sujeción a las disposiciones del 
Reglamento de Alm adrabas de 16 de
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Noviembre de 1925, la concesión du
rante veinte años del pesquero de 
Almadraba denominado Garifa, en 
¡aguas de Are i la, y  cuya situación 
#e describe en el correspondiente 
¡pliego de condiciones, según las con
diciones establecidas en el referido 
pliego, pudiehdo presentarse los plie
gos de licitación, con . arreglo al ‘mo
delo que se encuentra a continuación, 
én todas las dependencias de la In
tervención de Servicios marítimos del 
Protectorado y en las Intervenciones 
civiles de la Zona, estando de mani
festó en las -oficinas de la Interven
ción cíe Servicio-s marítimos de Te
tad n, ele Mador (i) y Laracbe, el pla
no oficial en que se determine la si

tuación del pesquero, así como el 
enuncio y pliego de condiciones y 
¡modelo de proposición para la su
basta. ,

Todas las proposiciones deberán 
estar extendidas en papel y sello co
rrespondiente, no admitiéndose póli
zas pegadas, ajustándose precisamen
te al Reglamento relativo al impuesto 
¡de! Timbre vigente en la Zona del 
Pr<»1 eclorado español.

Pasado el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio, no se cursará en los Centros ofi
ciales protesta alguna fundada en los 
términos del anuncio mi simo y del 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Con posterioridad a la mrbl i ración 
de este anun-cio. y con suficiente an
telación, se publicará, en los mismos 
periódicos en que aparezca este anun
cio, otro complementario, en el que 
se fijará:

1.° Día y hora en eme se terminará 
la admisión, de los pliegos de licita
ción en todas las dependencias seña
ladas en el anuncio para el indicado 
fin; y

2.° Día, hora y sitio en que se 
verificará la apertura de dichos plie
gos.

Tetuán, 31 de Diciembre de 1925.— 
El Delegado general del Alto Comisa
rio, Diego Saavedra.
Pliego de condiciones con arregla d 

las cuales se saca a licitación pú
blica la concesión, durante veinte 
*años, del pesquero de almadraba 
'denominado Garifa, situado en aguas 
de A relia, solicitado por D. Serafín 
Romeu y Fagés.
Primera. El tipo para la subasta 

ferá de doscientas doce mil quinien
tas pesetas (212.500) anuales.

Segunda. Los trámites de la su
basta y .doncesión se regirán por el 
Eeglamentn de Almadrabas vigente, a 
cuyas prescripciones se obliga el con
cesionario, y  en t e  cuales están con
tenidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y cuestiones 
que surjan respecto ál cumplimiento 
de las condiciones de la concesión se 
resolverán por la Administración, con
tra cuyas resoluciones podrá el inte
resado utilizar el recurso legal que le 
conceden las disposiciones vigentes en 
el Protectorado.

(1) Esta Intervención está situada 
en la Comandancia de Marina de 'Me- 
lilla.

Cuarta. Para que pueda ser ad
mitida cualquier reclamación del in 
teresado, será condición precisa que a 
la misma acompañe la carta de pago,
documento o ~ ••aguardo que expida ta 
Dirección de Hacienda del Protecto
rado acreditativo de hallarse ai co
rriente del pago del canon contrata
do, así como también acreditar, do- 
eumentafaente, que está al corriente 
•de .todo lo que adeude cu concepto de 
multas, desestimándose cualquier ins
tancia que eleve el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

Quinta. La .situación asignada ¡ai 
pesquero queda, determinaría en la si
guiente forma:

Situación de la base.

La tese en tierra quedará determi
nada por la línea recta que une los 
puntos A y B del plano correspon
dí en fe al fortín situado al Noroeste 
de Are i la, y un pilar de mampostería 
levantado a 820 metros, próximamen
te, de Ja desembocadura del río Garifa, 
cuyas situaciones geográficas son:

A: Fortín, latitud Norte =  ,35 o-
29’-#8L12.

Longitud =  6°-0'-á8" O. de Green- 
wieh.

Idem ^  0o-1F -3 í w;5 38, de San Fer
nando.

B : Pilar, latitud Norte 35°-31’-
;3G”,4.

L o n g i t u d  — 6o- 0 - l í M,7 O. de
Greenwieh.

Idem — 0 o- 12’ -07 ” ,8 E. de San Fer
nán do.

Situación del pesquero.

La situación del centro fie la alma
draba se representa en el plano por 
el punto C, y queda determinada por 
los ángulos siguientes: A, B, C ~  
97o- 12’-32” , y B, A €  =  35°~48’-07” , 
y por las coordenadas geográficas:

Latitud Norte — 35"-3r-07"’ ,6.
Longitud =  6^-02-25" O. de Green

wich.
Idem *= r -0 9 ’-54” ,5 E. de San Fer

nando.
Sexta. El largo de la rabera de 

fuera será, a lo más, de 2.000 metros, 
y el de la de tierra, en armonía con 
lo preceptuado en el .artículo 13 de 
este Reglamento.

(Séptima. La almadraba pescará de 
paso y de retorno.

Octava. La almadraba será preci
samente de buche.

Modeló de proposición.

Don ..., vecino de..., eon domicilio 
en la «alie de..., número..., en su 
nombre (en nombre de D . p a r a  lo 
que se halla competentemente autori
zado), hace presente que, impuesto 
del anuncio inserto en el Boletín Ofi
cian de la Zona, núm ero... (fecha), 
para subastar el usufructo del pes
quero ..., se compromete a tomar éste 
en arrendamiento, eon estricta suje
ción a lo prescrito en el pliego de 
condiciones y en el Reglamento de 
Almadrabas vigente, y n pagar al Maj- 
zén la cantidad de ... pesetas.

Para los efectos oportunos, desig
na .la población de la zona donde rá~ 
á:** ei uesouero eon su domicilio,

•piso ... de la casa.. . número ... de la 
caite d e ...

(Fecha y firma.)
Tetuén a 28 de Diciembre de 492®. 

Eduardo Guerra.
S— 79

MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIADIRECCION GENERAL DE LOS 
REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

Ilmo. Sr .: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Alburquerque, p , Isidro ¥iltermaf y 
Sáiz de Rozas., contra da negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
aq uel p ardido a * ins crib i r mi a c o p ht 
del .acta de protocolización de ope
ra clonas divisorias de una herencia 
pendiente en este Dentro en virtud 
de apelación del expresado N otario:

Resultando que en el Juzgado de 
primera instancia de la villa de A l- 
burquerque se siguió expediente ¡a 
instancia de doña Ana Antúnez Nu- 

com o viuda superviviente dei 
finado D. Manuel ..Núñez Fernández 
y de D. José Faustino te n á M fif ,  
com o defensor Judicial de io s  •„me-, 
ñores José y &¿món Núfez Aniúnez, 
hijos del causante D. Manuefi para 
la aprobación judicial de las ope
raciones divisorias de ios bienes de 
la sociedad conyugal disuetfia por 
fallecimiento del referido D. Manuel 
Núñez Fernández, y cuyas operacio
nes habían practicado privada y 
extrajudieialmente los citados doña 
Ana Antúnez y D. José Faustino, y 
que seguido dicho expediente por, 
todos sus trámites, se dictó auto 
por efl Juzgado el 11 de Septiembre 
de 1924, aprobando las operaciones 
particiona.les de tos bienes dejados 
por el causante Sr. Núñez Fernán-: 
dez, mandando protocolizarlas, e¡n 
su consecuencia, con el tentimohio 
del auto referido en la Notaría de 
Alburquerque, a cargo del Notario. 
D. Isidro Wllarreal y Sáiz de Rozas:

Resultando que el Secretario dc¡I 
Juzgado de primera instancia (Id 
Alburquerque presentó en la Mota-: 
ría expresada en el anterior resul
tando, para protocolizar, el cuader-, 
no de las operacione'g particionaies 
por muerte de D. Manuel Núñez 
Fernández, juntamente con el tes-; 
timonio del auto de su aprobación, 
protocolización que se llevó a efec
to por escritura de 13 de Septiem-; 
bre de 1924, autorizada por él No
tario D. Isidro ‘Villarreal y Sáinz de 
Rozas:

Resultando que en fas operacio
nes particionales que se consigna
ron en La escritura de referencia 
se adjudicaron a la viuda, doña Ana 
Antúnez Núñez, las siguientes fin-: 
cas: primero, á‘una quinta parte de 
la Tapada, de regadío, y  un corral 
al sitio dél Robadero, término de 
la Cosodera, de caber dos fanegas, 
equivalentes a una hectárea, 28 
áreas y 79 c en ti áreas, que linda, at 
Norte, con Ribera del Gevora; Sur, 
con Lamino público; Este, Tomás 
Núñez. y Oeste, Manuel Núñez Fer
nández, libre de gravamen; vale 709
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¡bese ta s ,  la a d q u i r ió  él c a u s a n te  p o r  
h e r e n c ia  de su  a b u e la  do ñ a  M a ría  
F ern án d ez  Rivero, s e g ú n  e s c r i t u r a  
'de o p e ra c io n e s  p a r t i e io n a le s  otor-: 
:gad*a en e s ta  v i l la  an te  el N o tar io  
D. A u g u s to  H u r tad o  C a m ó n  B reñ a ,  
el 7 de Ju n io  de 1912, en  cuya ad-: 
ju d ic a c ió n  a p a re c e  el c a u s a n te  c o n  
los. n o m b re s  de M anuel Francisco . 
N úñez F e rn án d e z ,  el cual e ra  v u l
g a r m e n te  conocido con  el solo n o m 
b re  de M anuel Núñez F e rn á n d e z ,  y 
se t r a t a ,  p o r  c o n s ig u ie n te ,  de la  
m i s m a  p e r s o n a ;  d icha  f inca  no  se 
h a l l a  in sc r i ta  en el R e g is tro  de la 
P ro p ie d a d  del pa r t ido ,  pe ro  se so 
l ic i ta  que se in s c r ib a  a  favo r  de1 e s ta  
ad ju d ica ta r ia ,  p o r  c o n s t a r  su  a d q u i - . 
s io ión  e n  d o cu m en to  feh a c ie n te  de 
fe c h a  a n t e r io r  a  1,° de E n e ro  de 
,1922; segundo, u n a  t i e r r a  eh. el s i
t io  de la  T rocha ,  deil m ism o  té r m i 
no, con  u n a  c a sa  c o m p u e s ta  de u n  
solo p iso ,  de caber  d icha  t i e r r a  46 
fan e g as ,  equivalí .entes a  29 h e c tá 
r e a s ,  62 á r e a s  y 20. c e n t iá re a s ,  que 
l in d a :  p o r  N orte,  con R ibéra  de Ge
v o ra ;  Sur, c o n  p a r t e  de la  m is m a  
t ie r ra ,  de  la  que h a  sido s e g re g ad a  
la  desc r i ta ,  y que se ad jud ica  en  
p ro p ie d a d  a los m e n o re s  J o s é  y Si
m ón  Núñez A n tú n ez ;  E s te ,  con la 
de  J u l i á n  Mero Lucio, y Oeste, con 
la  de M ariano  Sánchez,  a n te s  C lara  
Cardoso  F r o n te r a ;  l ib re  de g r a v a 
m e n  vale  1.7Ú0 p ese ta s ;  d icha  tie-: 
r r a  h a  sido s e g re g a d a  de Ha s ig u ien 
te :  u n a  t i e r r a  al s it io  de la T ro c h a ,  
té rm in o  de l a  C odosera ,  con u n a  
casa de, p lanta baja, de caber 70 
f a n é g a s e  equ iva len te s  a  45 hectá-: 
r e a s ,  «siete á re as  y 63 c e n t i á re a s ;  
que linda: al Norte, con Ribera de 

.D e v o ra ;  Sur, con h e r e d e r o s  de Ma
le ía .P é re z ; E s te ,  coñ  Ju a n .  Silva C án
delo, y  Oeste, con .Clara C ardoso  
F r o n t e r a ;  l ib re  de g ra v a m e n ;  la a d 
quir ió  el .causan te  p o r  . igua l  t í tu lo  
y 'concepto que la  an te r io r ,  y- como 
ta m p o c o  se h a l la  i n s c r i t a  en el Re
g is t ro  :de l a  P rop iedad ,  se solicita, 
que p o r  ig u a les  c i r c u n s ta n c ia s  se 
in sc r ib a  a favo r  de e s ta  a d ju d ic a ta -  
•ría, y p o r  su  c u o ta  legal u s u f r u c 
tu a r i a  en u s u f ru c to  v i ta l ic io  la si-: 
g u íe n te  f inca: u n a  t i e r r a  en el s it io  
de la  T ro c h a ,  té rm in o  de la Codo- 
se ra ,  Ha que en  v i r tu d  de h a b e r s e  
seg regado  dé ella  u n a  p o rc ión  de 
te r re n o ,  queda  re d u c id a  hoy  su ea-. 
iba d a a 24 fanegas, igual a 15 hec
tá r e a s ,  45 á re a s  y 49 c e n t iá re a s ,  
¡que l inda :  p o r  el Norte, co n  la  p a r -  
•te se g re g ad a  y a d ju d ica d a  en p leno 
dom inio  a e s ta  in te r e s a d a ;  Sur, con 
ta  de Luma Núñez Fernández  ̂ a n 
te e  h e re d ero s  de M aría P érez ;  E s te ,  
J u l i á n  Mero Lucio, a n te s  J u a n  S il
va  Camello, y Oeste, M ariano  S án 
chez, a n te s  C lara  Cardoso F r o n t e 
r a ;  l ibre de g r a v a m e n /v a lo r  800 p e 
s e t a s ; - la adquis ic ión ,  t í tu lo s  y d e 
m á s  c i rc u n s ta n c ia s  de e s ta  finca 
qu ed a n  d e te rm in a d a s  en la a d ju d i
cación  d e l . r e :s to  de ella a e s ta  m i s 
m a  in te re sa d a ,  so l ic i tando  tam b ién  
.que po r  igua les  c i r c u n s ta n c ia s  se 
in sc r ib a  en el R eg is tro  de la P r o 
piedad, d e , acuerdo.- a lo prevenido en 
el artículo 20 ele la  ley Hijpoíécaria.” 

Resultando que a los menor-ig don 
José y I). Simón Núñez Antúnez se 
■Ies adjudican • por iguales partes  y

pro indiviso, en pleno dominio, p a ra  
pago de su haber, las siguientes lin
cas: “Una Tapada en, el sitio del
Yao de la Calera, té rm ino  de. la Co- 
dosera, de caber tres fanegas, equ i
valentes a una  hectárea, 93 áreas y 
20 centiáreas, que linda p o r  Norte y 
Este con camino de. la Codosera; Sur, 
Ribera del Gevora, y por Oeste, t ie 
r r a  de v iuda  de Martín Lucio; libre 
de gravamen, vale &00t pesetas; la 
adquirió el causante por  herencia  de 
su madre, Ana Fernández, careciendo 
de tí tu lo  de dominio escrito; segundo, 
otra  t ie r ra  al sitio de la S ierra  del Na
ranja l,  térm ino de Alburquerque, de 
caber cinco fanegas, o sean tres  hec
táreas, 21 áreas y 98 centiáreas, que 
linda: al Norte, con o tra  de Isabel Mo- 
ra to  Martínez y térm ino de San V i
cente de Alcántara; Sur y Este, José 
Faustino  Fernández, y  por  Oeste, 
Rosa Morató Seco; libre de g rava
men; vale 500 pesetas. Y en nuda 
propiedad, la finca s iguiente : una
tie r ra  en el sitio de la Trocha, t é r 
mino de la Codosera, la que en v i r 
tud  de haberse segregado de ella una 

orción de terreno, queda reducida 
oy su cabida a 24 fanegas, igual a 

fifi" hectáreas, 45 áreas y  49 centi
áreas, que linda: por el Norte, con la 
par te  segregada y adjudicada en p le 
no dominio a la viuda clona Ana An~

. túnez; Sur, con la de Luisa  Núñez 
Fernández, antes herederos de dona 
María Pérez; Este, Ju lián  Muro Lu
cio, antes Juan  Silva Camello, y Oes
te, Mariano Sánchez, antes Clara 
Cardoso F ron te ra ;  libre cié gravamen; 
vale 800 pesetas. L a  adquisición, t í 
tulo y demás circunstancias de esta 
finca quedan determinadas en la ad
judicación del resto de ella a la v iu 
da superviviente, solicitando también 
que por iguales circunstancias se ins
criba en el Registro de la Propiedad, 
de acuerdo a lo prevenido en el a r 
tículo 20 de la ley H ip o te ca r ia :” 

Resultando que como base p a ra  la 
inscripción cXTlas fincas a los sitios 
de la Tapada y de la Trocha se acom
pañó una copia de la escr i tu ra  de 
partición y adjudicación de bienes 
por defunción do doña María F e rn a n 
dez Rivero, otorgada ante el Notario 
de A lburquerque D. Augusto H u r ta 
do Carrión, el 7 de Junio de 1912, 
por doñe Ana Fernández Martínez, 
acompañaba de su marido, D. José 
Faustino  Fernández,, en rep resen ta 
ción la p r im era  de su menor hijo, 
D. Manuel Francisco Núñez F e rn á n 
dez, habido de an ter io r  matrimonio 
con D. José Tgnacio Núñez F e rn á n 
dez, hijo ^premuerío de la causante 
doña María y, por tanto ,-n ie to  y he 
redero de la misma el representado 
JO. Manuel, en cuyo instrum ento  se 
le adjudicaron las siguientes fincas: 
“Una tie rra  al sitio de la Trocha, 
término de Codosera, con un a  casa 
de planta baja, de caber 70 fanegas, 
equivalentes a 45 hectáreas, 7 áreas 
y 63 centiáreas, que linda: al Norte, 
con ribera  Fel Gevora; Sur, con h e 
rederos de María Pérez; Este, con 
Juan Silva Cándelo, y Oeste, con Cia
rá Cardoso F ron te ra ;  su valor 2.500 
pesetas. Una qu in ta  par te  de T ap a 
da ele regadío ,y un corral,  ai sitio 
Uol Robadera, en igual término, -de

caber dos fanegas, equivalentes a u n a  
hectárea, 28 áreas y 79 centiáreas,. 
que linda: al Norte, con r ibera  del 
Gevora; Sur, con camino público; 
Este, Tomás Núñez, y Oeste, Manuel 
Núñez Fernández; su valor, 700 p e
setas : ”

R e su l ta n d o  que p ro s e n ta d a  e n  
el Registro de- la' Propiedad-de Albur- 
querque una copia de la esc chu ra  do 
protocolización de las cperaeion.es p e 
ticiónales por defunción de 1). '.Ma
n ue l  Núñez F e rn á n d e z ,  se puso  pop  
el R e g is t r a d o r  en  la m is m a  la s i 
gu ie n te  n o ta :  “No. ad m it id a  la ins-~ 
cr ip e i ón del p r  e c e d e 11 te d o c u m e n lo  
p o r  o b se rv a rse  los d e fec to s  s i 

guientes: 1.° Expresarse en T m i
mo c o n t ra d ic to r i a m e n te  la fe c h a  
del fa l lec im ie n to  del c a u sa n te ,  co n  
la que a p a re c e  en el certif icado  de  
defunc ión  y te s t im o n io  del au to  dq 
dec la ra c ió n  de h e re d e ro s  a h i n te s -  
ta to ,  p u e s to  que se dice que fu-é el 
7 y el 6 de Septiembre, remecí?-* 
v am en te ,  se g ú n  el ú l t im o  pár:afo> 
del a r t íc u lo  71 del R e g la m en to  H i
po teca r io .  2.° No c o n s ta r  previa-; 
m e n te  in s c r i ta s  a fav o r  del c a u 
s a n te  las f incas a d ju d ic a d a s  a s u s  
h ijos  con los n ú m e ro s  3 n  y 2.” de-i 
la h i ju e la  f o rm a d a  a los mismos,,  
co n fo rm e  a i p á r ru i  n primer*. Uel 
ar t ícu lo  20 de i a ley H ipotecaría ..
3.° F a l t a  d e  c la r idad  en la d e s c r ip 
ción de la finca p r im e ra  c o m p re n 
dida en la h i ju e la  de la v iuda  p o r  
su  h ab e r  de g a n a n c ia le s ,  ya que no  
puede  a p re c ia r se ,  ni se exp resa ,  si 
se t r a t a  de u n a  q u in ta  p a r te  in d U  
v isa  de la T a p a d a ,  cuya supe rf ic ie  
y l inde ros  que se d e te rm in a n ,  co
r re s p o n d e  a la finca to ta l,  o si se 
t r a t a  de u n a  q u in ta  par-o  m a te 
r ia lm e n te  div id ida; y 4.° P o rq u e

j ac o m p a ñ á n d o se  como base  p a r a  Ja 
in sc r ip c ió n  de e s ta  ú l t im a  finca y 
de la t ie r ra  al sit io de la T ro c h a ,  
ad jud icada  a la v iuda e h ijos  en 
la p ro p o rc ió n  y fo rm a  que d icho  
docum en to  d e te rm in a ,  la e s c r i tu r a  

ale p a r t ic ió n  de b ienes  p o r  m u e r te  
de doña  M aría  F e rn á n d e z  Rivero,, 
abue la  del ca u sa n te ,  po r  la  que se  
ac red i ta  la adquisición, po r  és te  do 
aque l la s  fincas a los e fec to s  del p á 
r ra fo  te rc e ro  r e fo rm a d o  del a r t í c u 
lo 20 de la ley H ip o te c a r ia  y 88 
de su R eg lam en to ,  y debiendo r e 

unir  Ja expresada esc rü u ra  todos los 
r  e q u i s i Los 1 e g a 1 e s e x i g i d os en. 1 a 
fecha de su otorgamiento, según 
o rden  de la D irecc ión  g e n e ra l  dé
los R e g is tro s  de 30 de D ic iem bre  
de 1909, adolece  é s ta  a su vez de 
los defectos s iguientes: a) El m is
mo que se ex p re sa  en el n ú m . 3A 
de e s ta  n o ta ,  r e sp e c to  de la qu in-  
t a p a r  t e d e T a p a d a al si l i o del R o - 
bade ro  a d ju d ic a d a  al h e re d e ro  y  
hoy c a u s a n te  D. M anuel F ra n c isc o  
Núñez F e rn á n d e z ,  ba jo  el n ú m e ro
4.° de su h i ju e la ;  b ) ,  no a c o m p a 
ñ a r s e  a la m is m a  e s c r i tu r a  ló¡s t e s 
t im on ios  de los a u to s  de d e c la ra 
ción efe h e re d e ro s  p o r  m u e r te  do 
la doña M aría  F e rn á n d e z  Rivero y 
de su h i ja  T e re s a  Núñez F e r n á n 
dez, es te  ú l t im o  p a r a  a c r e d i ta r  la 
p e rso n a l id a d  con que. c o n c u r re n  su 
viudo e Afijos a la p r á c t ic a  ule -Ja.

. p a r i i e i o n . . n i a c o rn p a ñ a r s e í a m ñoco
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los respectivos certificados del Re
g istro  general de actos de última 
voluntad, caso de no insertarse en 
los indicados testim onios; ni las 
cartas de pago del im puesto de de
rech os reales satisfecho en dicha 
herencia; c), falta de capacidad en 
doña Ana Fernández Martínez p a 
ra representar a su h ijo  m enor de 
•edad, el heredero y actual causan
te, Manuel F rancisco Núñez F er
nández, pues apareciendo que aqué
lla con tra jo  segundas nupcias, p er
dió sobre éste la patria potestad, 
a tenor del artículo 168 del Códi
g o  civ il; d ), com o consecuencia  del 
d e fecto  anterior, no haber con cu 
rrido a la partición  en represen - 
dación c!e tíich'o m enor, e>l tutor le - 
galm ente nom brado y debidam en
te autorizado por el consejo de fa
m ilia , ni haber m ediado la p oste 
rior aprobación de este consejo, 
con form e al artículo 259 del p ro 
pio Código, y siendo estos dos ú l
tim os defectos de naturaleza insub
sanables, no procede tomar anota
ción preventiva, caso de qüe se so 
lic itara . Tampoco* se lia tom ado d i- 
.cha anotación en cuanto a las' tin
cas a que se refiere el núm ero 2.° 
d e e s f a ri o la, por no h ab orso so^ 
■licitado.”

Resultando que D. Isidro Villarreal 
Sáinz de Rozas, como mandatario de 
doña, Ana Aniónez Núñez y D. José 
Faustino Fernández, la primera como 
viuda del causante, D. Manuel Núñez 
Fernández, y el segundo como defen
sor judicial de los menores D. José y 
D. Simón Núñez Antúnez, interpusie
ron recurso gubernativo contra la nota 
anterior, por los siguientes razona
mientos: que la orden de 30 de D i
ciembre de 1909 está derogada por el 
vigente Reglamento hipotecario; que 
la (rase documentos fehacientes del 
arlúmM S7 de dicho Reglamento com
pre m i o los determinados en el artícu
lo 32 de la ley Hipotecaria, 1.216 del 
Código civil y 590 de la ley de Enjui
ciamiento civil, como los señalados en 
el artículo 1.227 del citado Código; que 
■según las excepciones de los artícu
los 30 y 35 de la ley Hipotecaria, se 
{salificará el título y se contará el 
tiempo con ^arreglo a la legislación 
común: que ios documentos fehacien
tes (a los efectos de esta legislación 
privilegiada) se rigen por los precep
tos del Derecho civil, y las reglas de 
Ja legislación hipotecaria empezarán a 
regir cuando el tercero tome por base 
Üe su derecho la inscripción privi
legiada; que en el documento feha
ciente sólo puede calificarse el hecho 
que motiva el otorgamiento, haciendo

f^ueba contra tercero en cuanto a una 
echa, pudiendo los Registradores ha

cer constar en el asiento solicitado las 
circunstancias esenciales de tal adqui
sición, tomándolas d0 los documentos 
necesarios al efecto; que el documento 
fehaciente .(la escritura de 7 de Junio 

19.12) es un documento auténtico 
(artículo 45 del Reglamento hipoteca
rio) que hace fe por sí solo.; que en 
la escritura de 7 de Junio de 1912, 
ílpña Ana Fernández Martínez, acom
pañada de su marido, D. José Fausti
no Fernández, compareció como su 
ípadre y legal administradora de su 
menor hijo Manuel F. Núñez Fernán

dez, de diez y ocho años de edad, de 
la misma vecindad y sin ocupación es
pecial; que en cuanto al defecto que 
en este  ̂extremo señala la calificación 
del Registrador, han debido tenerse en 
cuenta todos los documentos presen
tados; que con la escritura de 7 de Ju
nio de 1912 (documento fehaciente), 
se presentó el título a los efectos de 
la inscripción (escritura de 13 de Sep
tiembre de 1924), y en el segundo tí
tulo consta: que D. Manuel Núñez 
Fernández (m enor.de edad, represen
tado por su madre, casada en segun
das nupcias)' falleció el 6 de Septiem
bre de 1923, y que ,sus legítimos he
rederos, con todas las formalidades 
legales para hacer una declaración vá
lida en un título inscribible, solicitan 
y fundamentan su derecho para aco
gerse a la inscripción privilegiada en 
la escritura referida de 7 de Junio de 
1912; que consta que el menor señor 
Núñez Fernández, cuando se otorgó el 
documento fehaciente, tenía diez y 
ocho años de edad, y que desde la fe
cha de la escritura de 7 de Junio de 
1912 a la fecha del fallecimiento de 
D. Manuel Núñez Fernández (6 de Sep
tiembre de 1923), han transcurrido 
once años; que éste, ya mayor de edad, 
confirmando lo hecho por su madre, 
dejó transcurrir los plazos de cuatro 
años de los artículos 1.301, 1,299 y 
1.076 del Código civil; que sus legíti-' 
mos herederos, eq un documento, que 
adquiere el carácter de público por 
su protocolización, confirman lo eje
cutado por su causante, y no se 'com 
prende que los Tribunales declararan 
la nulidad de aquella obligación; que 
según los artículos 1.310 y 1.311 del 
Código civil, la confirmación expresa 
del causante purificó al. contrato de 
los vicios de que adoleciera en el mo
mento de su celebración; que existen 
dos^Resoluciones de este Centro (26 de 
Julio de 1905 y 27 de Enero de 1906) 
que resuelven en opuestos sentidos, 
pero perfectamente juntas para los 
casos que se dictaron; que considera 
aplicable la teoría sustentada por la 
primera Resolución, que está funda
mentada en la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo; que la expresión con
tradictoria de la fecha ém  fallecimien
to del causante es un error material 
de copia, que hecho constar en una 
nota, tiene que ser subsanada a costa 
del Notario; que respecto del segundo 
defecto de la nota del Registrador, na
die ha pedido que las fincas se inscri
biesen, siendo oficiosa la calificación; 
que la falta de claridad del tercer de
fecto, la quinta parte.de la finca de 
Tapada, perteneció a una finca de 
mayor cabida es innegable, y mues
tra el origen cierto de la finca; que 
en la escritura de 1912 existen inven
tariadas dos fincas divisas, bajo los 
números 20 y 4,° del inventario, y la 
primera es la objeto de calificación; 
que nada implica en aquella descrip
ción la más remota idea de proindivi
sión; que el adjetivo sustantivado “ mi
llar, quinto, parte, resto, etc.” , que 
son proporcionales, son sustantivos 
cuando sólo indican idea de origen; y 
que respecto a que no se acompañan 
al documento fehao i ente ■ declaraciones 
de herederos, certificados de última 
voluntad, cartas de pago, etc., cree 
innecesario tener que hacer esos gas
tos.

Resultando, que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que respe.cto del segundo de
fecto de la nota (pues el primero, no 
lo impugna el recurrente) se remite 
al asiento do presentación ddl docu
mento, que está firmado ¡por el tes
tigo del acta de protocolización, que 
fué el presentante, y a quien le pre
guntó si en cuanto a las fincas dis
cutidas se había de extender el asien
to referido, manifestando que no te
nía instrucciones, pero que entendía! 
debía serlo respecto a todos; que en 
cuanto aSl tercer defecto, debe mani
festar que la descripción de las fin
cas es una de las circunstancias esen
ciales que con toda precisión debe 
hacerse constar en el documento, con
forme a los artículos 30 y 32, en re
lación con el 21 y  22 de 8a ley Hipo
tecaria y  repetida jurisprudencia de 
este Centro1, para evitar que los ter
ceros jpuedan ser inducidos a error, y  
perjuicio* que el Registrador, .al ins
cribir coda finca, ha de limitarse a lo* 
que resulte de su descripción respec
tiva, sin añadir ni quitar ninguna 
circunstancia y sin que le sea factible 
relacionarla con las demás, máxime 
cuando ni en el inventario ni en el 
resto del; documento' se dice, ni cons
ta, que procedan o sean parte d® 
otra que se divide,, ni se describe esa 
finca mayor de que proceda, por la 
que al quedar ainadamente inscrita 
en su registro particular o-riginaráí 
las dudas base de este defecto; qu® 
cita en apoyo de su argumento la Re
solución de 5 de Mayo de 1894; qu® 
no es cierto tengan el mismo signi
ficado y  valor las palabras millar, 
quinto, resto, que las de mitad, ter
cera, cuarta parte, etc., pues mien
tras las (primeras tienen un valor ab
soluto, las segundas indican idea de 
proporcionalidad, de relación a uní 
todo y que se hace preciso fijar; que 
en la parte expositiva de la orden de 
30 de Diciembre de 1909 se fija cla
ramente di alcance de la reforma* 
que no fué sino el de facilitar el in
greso en el Registro de aquellos do
cumentos que, a ¡pesar de reunir ga
rantías de legalidad y efectividad ju 
rídica, se hallaban fuera del régimen 
hipotecario, en virtud del p r in c ip o  
del tracto sucesivo, rigurosa y siste
máticamente exigido para los títulos 
posteriores a 1.® de Enero de. 1863; 
que no se establece más excepción, 
pues, que la del trámite de la previa 
inscripción, y por eso se determflia 
que todos esos documentos, así los 
que se presenten para inscribir, co 
mo los que sólo justifiquen la adqui
sición anterior, deben reunir los re
quisitos legales exigidos al tiempo de 
su otorgamiento, quedando, por tan
to, sujetos a la calificación del Re
gistrador; que no podía ser de otro 
modo, en armonía con el principio de 
legalidad, fundamental en nuestro 
régimen hipotecario, corno lo procla
maba la exposición de motivos de la 
primitiva ley; y  como la orden refe
rida no hace, otra cosa que atempe
rarse y desenvolver ose espíritu, sin 
establecer novedad especial alguna, 
mal puede considerarse derogada por 
el Reglamento hipotecario y reformas 
posteriores; que es de extremar más 
fia calificación de los documentos, fe
hacientes para justificar la adauiisi*
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ción anterior en cuanto que, a dife
ftnoia del título directamente »  
élfela, en el que gear la. relación que 
&  él fea de hacerse, enn todas; las cútv 
mus i anclas deS articula 9.9- fie la ley 
$ 6.i de su liegía¡moni.o? ha cié quedar 
patente cualquier vicio o defecto qe. 
|uo adolezca, en aquellos m  que por 
¿by s.ó.1q menc;iomhlQs% corno ui.ee el 
^emimnie, toda la garantía, da de 
descantar en la apreciación, que de 
m  legalidad y eficacia entrada la. ea^ 
Mención; que por lo expuesto, el dfe 
aumento fehaciente, cualquiera que 

fea de reunir los requisitos lega^ 
lea exigidos al tiempo de* oRugamien- 
t.o, y esian, por consiguiente, sujetos 
a 'calificación, así en. cuanto, a sus for
mas extrínsecas, como respecto a la 
capacidad de lo® bergantes y vafe  

de lar obligaciones, conformo al 
artículo 18 de la ley Hipotecaria, que 
fija la medida y alcance de esa cali- 
ideación; que por ello, para poder 
apreciar la personalidad y capacidad 
«le los otorgantes* de la escritura de 
f  de Junio de 1942 y calificar- este 
documento en su. aspecto jurídico y 
fecal, han debido acompañarse los 
demás documentos complementarios 
que se expresan en la letra e), nú
mero 4.° de ía nota; que es indudable 
que habiendo contraído la madre del 
menor- B. Manuel' Núñ-ez Fernández 
segundas nupcias, no puede compare
cer a representadle ostentando la pa
tria potestad, pues el artículo 168 del 
üódigo civil es concluyente en este 
sentido y no. admite, más. excepción 
que la que expresamente determina; 
y ¡precisamente por m  constar de los 
éoeumeníos presentados es pertinen
te el defecto- alegado., pues siendo ésta 
£& presunción dé la léy, la excepción 
estaban los interesados en el deber 
ée iprobarla con el correspondiente 
testamento-;- que no sucediendo así, el 
isxenor se bailaba sujeto a tutela y 
debió mediar la intervención del tu
tor y el Gonsejo de familia, por* lo 
#ual uno y otro defecto afee tan a la 
escritura con marcado carácter de 
nulidad; que se está, en realidad, en 

caso de aplicación del artículo 
£259 del Código civil, por tratarse d-e 
lili contrato de partiie-ión celebrado en 
Eombr© de un menor - ¡por quien no 
• linfa representación legad contrato, 
¡mr consiguiente, ab origine ñuto,, se- 
%én el referido artículo; que en este 
contrato falltú la concurrencia de uno 
de los contratantes y no se di ó por 
olio el acuerdo de voluntades indis
pensables para que el contrato exista, 
según los artículos 1254, 1.261 y

■Í3M . de dicho Gueppo legal; que fajl- 
m  la. generación del contrata la 

ipeptaeión y, por- ende, la conformi- 
m 0  o consentimiento de tas partes, 
^terminante de su perfección (ar
menios 1258; y 1282 del Código, « i -  

de aquí que ésta no surge ni 
%, adquiere sino' cuando aquella ‘con
formidad se manifiesta por la ratifi
cación de ía persona a cuyo- nombre 
^debidamente s¡e contrató, a tenor del 
irtículo 4259 de dicho Código; pu- 
Sferiáo ser tal calificación expresa o 
tácita, y sin -estar sujeta a plazo ni 
Fiempo alguno, solamente se exige

r ; tenga, lugar antes de ser re vera- 
por la otra parte contratante;* que 
m considera que basta entonces mií- 

©amen-te buba oferta o preposición.

que. así puede ser aceptada ¡por aquel 
en cuyo nombre se contrató, como 
revocada por la otra parte; que no es 
aplicable a esta ultima el artículo 
4,362 éét Código civil, privándote del 
ejercicio de la acción de nulidad, o 
más propiamente la de pedir su re 
vocación; y es más, no basta la acep
tación por aquélla, sino que 14a de ¡po
nerse en ‘ conocir/Ienio. de ésta para 
que quede obligada, pues aunque e x 
presamente: no lo dice el artículo 
I.B59, es ese el espíritu tíet referido 
Código, así en general, como -en su ar
tículo 4262, como en los 623 y 629, 
¡por lo que respecta a las donaciones, 
y en el 425? cuando los contratos 
contienen estipulaciones en favor de 
tercera; que tampoco debe confundir
se par ella la cornilrmaoiiSn y las cau
sas de nulidad de los contratos sus
ceptibles de convalidación por ello 
ron el significado y alcance de la ra
tificación en di supuesto del artículo 
1259, momento más que de purifica
ción o convalidación, de perfeccíona- 
mienio y  moim iento del contrato, si
quiera haya que acudir por analogía 
a las regias de ios arículos 1,3i  1 y si
guientes de La- repetida ley civil; que 
la ratificación expresa no lia existido 
por el entonces menor de -edad y boy 
causante í>. Manuel ftúilez Fernán
dez ni por sus herederos; que aunque 
el Código no la sujeta a formalidad 
alguna, requiere una expresión clara 
y  terminante do voluntad, con re fe 
rencia concreta al contrato y con co
nocimiento del v ic io  de nulidad de 
tenerle, no" obstante, por convalidado, 
y de los documentos presentados no 
consta la existencia do esa manifes
tación expresa y deliberada de volun
tad; que tampoco resulta do dichos 
docmiientos (que es a los que tiene 
que. atenerse el Registrador íu fea - 
meníjjp) acto alguno indubitado por 
parte del causante Sr. Núñez Fernán
dez que. pueda estimarse de ratifica
ción. iáctía, conforme al segundo pá-* 
rra fo  del artículo. 4.341; que el re 
currente pretende deducirte de los 
plazo®.- que sonata a los artículos 4.301, 
1299 y 4.076 del Código civil; pero, 
en prim er lugar, el artículo 1259, que 
es eí aplicable, .no fija plazo alguno 
para la ratificación, en tanto no" sea 
revocado ¡por eí otro contratante, y en 
segundo término, no es cierto que el 
mera lapso de tiempo* implique con
validación, ni fiemos ratificación en 
sentido estricto, ni es esta materia que 
pueda ser apreciada y  decidida por el 
Registrador, ni resuelta, en un recurso 
gubernativo', según repetida jurispru
dencia de este Centro, como en las 
Resoluciones' e*e 3 de Junio de l l i f i  y 
t i  de, Diciembre de 1918; que sólo 
resta analizar si se d;ió- la ratificación 
tácita en el hecho de practicar la v iu 
da y herederos del S;i\ Nfiñez Fernán
dez la partición de* los bienes por 
muerte de. éste, y pidiendo, también 
sobre esa base y título la inscripción 
do las tecas a su favor; que nada 
prueba que con conocimiento de la 
causa o. v ic io  de nulidad’ tuviera- la 
intención de convalidarle y aceptarle 
(artículo 4.314).; que todo hace rae ra
nal mente suponer lo contrario, y ese. 
propósito es Jo menos que cabe exi
g ir  en materia de ratificación, puesto 
que es ésta la que produce el concur
so de voluntario*, v  con él la perfec

ción y existencia del contrato; que 
además ía viuda concurre exclusiva-: 
mente por sí, y ios hijos y heredero® 
son menores, estando 1 representados 
¡por un defensor judicial- que,' según; 
el auto y razón de su 'nombramiento^ 
no tiene, ni puede tener más i acuita^ 
des y atribuciones que la de limitar-- 
se a. concurrir a la partición de los 
bienes del causante; que no pudo ex
tender a más su competencia e inter
vención, ni es posible por eso estimar 
ésta como determíname de 'la discu
tida ratificación, aparte de que toda 
su fuerza moral la pierde si se tiene 
presarte que el defensor judicial nom* 
brado es B. José Faustino: Fernán
dez, segundo marido de i a, madre del 
can unto, cuyo, matrimonio causó la 
pérdida de la patria potes.tan y,, por 
consiguiente, el mismo que. prestó a 
aquélla 'ia licencia marital para que 
en nombre del menor verificara el v i 
ciado contrato de partición que se 
pretendo dar por ratificado; que se
guramente se habría íeniao en cuenta 
esa incompatibilidad al pedirse su 
nombramiento, ya que no era de Jas 
llamados por la ley, si contra 10 que 
dice hubiera existido ía menor inten
ción de convalidación y ratificación, y  
prueba una vez más que* no rozó tal 
idea la imaginación de loe interesa-: 
dos; y, por último, os de observar que 
de existir tal propósito, y otorgado eí 
segundo doeumonlo, na so ha hecho» 
constar especialmente en éste, en ve# 
de dejar abandonado extremo tan in^ 
toromi-ie a la uúerproiación y ia 
duda;

Resultando qué el Presidente de 4a! 
Audiencia confirmó- en todas sus parb 
tes la neta del Registrador de la Pro-; 
piedad de Alburquerque, con impo-: 
sición de las costas a los recurrentes, 
en virtud de razones análogas a la® 
expuestas por dicho funciona rio en su 
informe :

Vistos la ley do ;? de Agosto de 1922,: 
el artículo 20 de la ley Hipotecaria Jj 
el 87 de su Reglamento, y his ResoluA 
clones- dé este Centro de. 80 de D i
ciembre de: i 909, (en consulta), 6 <je; 
Jimio de i 911, y- i 5 de Junio de 4921 :•

Considerando que dada la confor
midad de los recurrentes sobre la exis^
1 ene i a del defecto señalado con el nú
mero primero de la nota calificadora 
y su: afirmación de que* no quieren, 
inscribir las fincas a que se. refiere e l 
segundo defecto, solamente han dpi ■ 
ser objeto de esta Resolución e l r t e  
mero 3.° y  los particulares que inte-; 
gran el 4.'°:

Considerando que si bien la indi
cación de ser uno de los inmuebles 
adquiridos la. quinta parte de. una fin
ca no impide que. el; trozo de. terreno 
coiuespondiente. se., halle separado y  
destinado como finca nueva, e. inde
pendiente, es preciso que se haga 
constar así' en el título inscribible, 
porque de otro, modo no aparecería, m  
el Registro con claridad Ú. la porción 
adjudicada que se. inscribe por prim e
ra. vez. es una cuota indivisa,, o,, por 
el contrario, forma una entidad indo- 
pendiente que sólo se llama quinta 
parte en atención a su origen :

Considerando, en cuanto, a las más. 
trascendentales cuestiones que, se re 
gistran en el número. 4.° de la matei 
que la inscripción de títulos retalR  
vos a . fincas o derechos reales adqui-
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rulos con anterioridad a 1.° de Enero 
(;e 1922- ha de realizarse partiendo de 
ios siguientes fundamentos: 1.°, no ha 
¿•o aparecer el derecho que se trata 
do inscribir como objeto directo de 
¿áuguna inscripción ya extendida, y  
y /cu te  en el Registro;- 2.°, ha de ju s- 
[Picarse la adquisición anterior a ia 
cicada feolia, y  3.°, los-, títulos presen- 
1 cijos han de ser sometidos a la cali-. 
i i ración del Registrador:

Considerando que una vez adin.Riuo. 
que las fincas de cuya inscripción per 
primera vez se trata, en este recurso 
íso encuentran, por razón de otros. 
; i s ientos, oh s I: á cu 1 o n i ng 11 no. p r o e e d e 
examinar si los documentos, justifican 
Ja adquisición de las mismas con an
terioridad a la citada fecha, y en aten
ción a la indiscutible autenticidad, ae 
la escritura de 7 de Junio de 1922; ha. 
de estimarse, conforme al criterio de 
la Resolución de es.íe Centro cíe 15 de. 
Junio de 1921. suncientomento p ro 
bado: el fallecimiento de la causante, 
doña María Fernández íiivero; -el de. 
su hija, las declaraciones de horene
ros corrcsponcl.ien.tes- y la adjudica
ción do los hierres relictos, así como 
el pago de tos do techos reales, arre
dilado por las notas a. su píe ex leí w 
riidas; sin que sea necesario acom
pañar los autos judiciales ni la cor- 
híleaeión del Registro, de actos do úl~ 
í'ma vclunlad,. ni las cartas de pago,.
I; o r n o i y i\ {a v s o . d 3 i 11 s c r i h i r d' i c ho i n s -  
truniento público, sino las operario- 
1\ e s p a r lición a le s p r o i o c o 1 i z a d as p,o r 
escritura de 13 de Septiembre de l-9;Rr: 

Considerando, en cuanto a la falta 
de capacidad en dona alario, Fernán
dez Martínez para representar a su 
hijo, entóneos menor de edad, que la 
confirmación a rao aluden los recu
rrentes no ron.da en innerum do los 
documentos aportados, y ni aun con. la 
ben ó vo 1 a cali i) e y.¡.- i ón o ; j o e s' •: ?s cas o s; 
imponen puedo ser dispensada,, por 
afectar a la misma adquisición que 
ha de servir corno precedente inme
diato al asiento solicitado,

Esta Dirección general: ha, acorna
do, revocando, en parte el auto ape
lado, declarar que las escrituras, pre
sentadas adolecen da. lps, defectos, sub
sanadles relativos a no indicar si I.a: 
quinta parte de la Tapada de regadío 
so halla o no pro.indiviso, y  a. la falta 
do confirmación de las adquisiciones 
hereditarias en cuestión.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a. V. I. para, 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Noviembre de 1925.—  
M. Jefe superior de los Registros % 
del •Notariado,.. G, Carrasco. y. Sánchez,. 
iSeñor Presidente dé la ^ndiencia de 

. Cáceres.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

DA Y CLASES PASIVAS
Relación de las declaraciones de ha

ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de diciembre- 
de 1925.

Pesetas..

j u b i l a c i o n e s .

D. Mariano González Alar-* . 
cón, Jefe de Adnunislra^

Pesetas.

d on  de segunda, clase del 
Cuerpo pericial de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por Barcelona..,. 8,800- 

B. Miguel Martínez- Martín,
0  u a r d i a segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 400 pesetas anua-, 
les, 2/5 de. i .000, por 
Madrid   .... 400

D. Antonio Aguí lar García,. 
Magistrado ' de Audien
cia territorial. Se le con
cede el haber pa.sivo. de 
5.400 pesetas anuales,
2/5  de 13.500, por "Va
lencia ...................... 1.. .. ,. 5A0O

D. José Teixidor y Jugo,
Cónsul general. Se lo 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,
4/5 de i 2.ORO, por Sala
manca ........     (26 00

D. Benito Lusquiños ■ Car- 
hallo, Vigilante del Cuor- « 
po de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.2-00 pesetas, anuales,
2/5  de 3.000, por La Co-
ruña.  ; i.20!¡J

B. Simeón Ruiz Magá^lón,
Vigilante del Cuerpo ele 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo d.e 1.000 
pesetas anuales, 4/5- de
i .250, por Zaragoza   1.0-00

D. Manuel González Pórte
la, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de'
Béjar. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.140 pe- 
veras anuales, 3/5 de
1.900., por Salamanca...... 1.140 •

’D. José Alvares- Vázquez,
funcionario de las Sec- 
c l o n e s  administrativas 
de Primera enseñanza de 
Madrid y provincias. Se 
le concede el haber pa
sivo de 51600, pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000., 
por O r e n s e . . ............. 5,600

D. Miguel Gascón Vaquero,.
Vigilante del Cuerpo. de; 
Vigilancia. Sé le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por M adrid..,,,.... 1.800.

Importan las jxibilacimies  ̂ 3.4,9.40:

REMUNERATIORIAS

B. José Cardona Llohis, 
Subdelegado de Farma
cia. Se le concede la pen
sión remuneratoria de 
800 pesetas anuales, por
Barcelona ........................   §80

U>. Facundo José Bermúdez 
Marco, Subdelegado de 
Farmacia, Se le concede
1 a p en s i ón r emune rato ría • 

de 800 pesetas anuales,
por . Z a r a g o z a . 800

Importan las pensiones re- 
muner ai ovias. . .  i .600

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPIOS

Doña Magdalena,., doña Jo* 
sefa, doña Gormen y don 

"Tomás Sigler de les Ríos,, 
huérfanos de Di Tomás, 
Sobrestante de Obras 
públicas. Se les concede 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. W$&

Doña Pilar Baen.a Día?, 
viuda de D. Manuel Ba
rrios Rejamo, Auxiliar 
segundo de Oficinas- del 
Cuerpo de Telégrafos. Sé 
la concede pemisión d e  
Montepío de Correos', p or
Modrid, de..,...........

Doña Pilar Rodrigo Bán- 
chez, viuda de D. José 
Reaño García, Sobrestan
te de Obras- públicas. Se 
la concede pensión de _
Montepío de Correos...,,. 1¿4ÍSK

Doña María Enlate y Fer
nández, viuda de t>.. An
tonio Ortiz y Repiso. Ca
brera, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la 
concede pensión de Mon
tepío de Correos, por .
Barcelona, de,,,....,..;.,,..,. 1181$/

Doña María de los Dolores, ^
doña Araceli y  D. Luis.
Guerrero Garay, huér
fanos de D. Manuel, Au
xiliar de primera cla
se de Hacienda. Comí, de
recho a suceder a su ma
dre, doña Dolores Garay, 
en la pensión de Monte
pío de Oñcinas, por Mu- ,rv
1 aga, de ...... ...... :®3ÍP

Doña María dei Milagro,, 
doña Blanca, y doña Ma
ría del Carmen Ferraaif 
y  Vázquez, huérfanas dé 
t). Alejandro, Profesen 
de término de la Escuela 
de Artes y Oficios de 
Madrid. Con derecho a 
suceder a su m/adre, do
ña Blanca Vázquez Ló
pez, en la pensión de 
Montepío de* Oficinas, v ^
por Madrid, de   ’i-MQw,

Doña María del Patrocinio T
González Santos, viuda 
de D. Francisco,1 Fouxteí&.
Romero, Oficial segundo 
de Hacienda., Se la. con
cede pensión de Monte
pío de Oficinas, por Pomi-
tevedra .........     $$(|i

Doña María Más Llinésy ...............
viuda de D. Andrés Sal
cedo y Grande, Oficial dé 
tercea clase de Hacienda.
Se la concede pensión de 
Montepío de Oficinas^ por %
Barcelona, de ...... 3¡$5£

Doña Adela Hermida Lo
sada, huérfana de don 
Eduardo, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de 
Hacienda. Con derecho $ 
suceder a su madre, do
ña Adela Losada Hualde, 
en la pensión de Mo?nte- 
p!o de Oficinas, por L u -
go. d e .. .. .......    gTi;

Doña Carmen M-enóndes
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Pesetas.

jkómdez, huérfana de don 
'Antonio, Oficial segundo 
de Hacienda. Con dere
cho a suceder a su ma
dre, doña Cecilia Méndez 
Pérez, en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de......................   750

J>oña Concepción García 
' Diego, viuda de D. Mi-

fuel Lluch Freixes, Cabo 
el Cuerpo de Seguridad.

Se la concede pensión de 
Montepío de Oñcieas, 
por Barcelona, de.. . . . . . . .  7 50

iD. Carmelo Blas Castán y 
Bellón, huérfano de vdon:
Cristino, Guardia prime-: 
ro de Seguridad. Se le 
concede pensiónj de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, d e ...........    500

J)oña Oons tanza Martín 
González, doña Anta y do- 

' ña Carmen Roim ero Mar-  
• tín, viuda y huérfanos de 

D, Pedro, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
la concede pensión, de • 
Montepío de Oficinas, por 
Madrid, d e . , : 6525 

JlDoña 'María de los Angeles 
San Blas Rodríguez, 
huérfana de D. Pablo,
Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se la ' concede 
pensión de Montepío, de 
Oficinas, por León, de... 375

Doña Encarnación García 
Román, viuda de D. An
drés Vázquez, Jefe de 
Prisiones. Se la concede

Sension de Montepío de 
fie linas, por Sevilla de. 375 

Doña Fernanda de Quiñis y 
O ña, viuda de D. Pa
blo de Roda y San Juan,
Jefe de Administración 
de segunda clase, Oficial 
de la de primeros de la 
Secretaría del Ministerio 
de Ultramar. Se la can- 
cede pensión por Madrid,
de  ................................   2.187,50

})oña Juana de Barcena y 
Verdú, huérfana de don 
Agustín, Presidente de 
Sala, de la Audiencia te
rritorial de Albacete, ju 
bilado. Se la concede 
pensión por Alicante, de. 2.500. 

J)oña Joaquina Cánovas Es
calante, viuda de D. Jai
me Fernández Castañeda 
y  Valle, Catedrático del 
Instituto de Cuenca. Se 
la (Uncede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 3.000 

J)oña María de la Concep
ción Ruiz Goello ' Ruiz, 
v  i u d a de D. Eduardo 

■: Chalud y Sola, Juez de 
v primera "instancia, jub i

lado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 2.125 

l)oña Josefa Alonso y Alon
so, viuda de D* Justo 
¡Diez López, Oficial pri
mero de Administración . 
civil en el Gobierno c i- 
yil de Murcia. Se la con-

Pesetas.

cede la pensión de Mon
tepío, por León, de .  1.250

Doña Francisca y doña Jo
sefa Jiménez P a l o m o ,  
huérfanas de D. Antonio,
Oficial de Prisiones, ju 
bilado. Se les concede la 
pensión de Monteipío, por
Málaga, d e .. . . . . . . ........ . 656,60

Doña Socorro Paz- Alvarez, 
viuda de D. José López 
Alvarez Casariego, Ayu
dante primero de Obras 
publicas. Se. la concede la 
pensión de Montepío, por
La Coruña, de   i .500

Doña Concepción Segura 
Roselló, viuda de D. An
tonio V i v e s  Escudero,
Catedrático de la Facul
tad de" Filosofía y Letras 
de la Universidad Cen
tral. Se la concede la 
pensión de Montepío, por

1 Madrid, de .................  2.500
Doña Matilde de la Riva y1 

Garzón, viuda de D. Fe
derico Brusi Crespo, Ca
tedrático de la Universi
dad de Salamanca, ju b i
lado. Se la concede la 
pemsióm de Montepío, por
Salamanca, 'd e ... .. . . .........  2.250

Doña Amalia Bley Dom e- 
nech, doña Angela del 
Arco Garay y D. Angel 
del Arco Bley, viuda y 
huérfanos de D. Angel,
Jefe de cuarto grado del 
Cuerpo de Archiveros, Se 

..les concede la pensión de 
Montepío, por Tarragjo
ña, de  ..........  2.000

Importan las , pensiones
de Montepíos...............  33.429,16

PENSIONES REM UNERATORIAS

Doña María Bárasoaín Vaí- 
divielso, viuda de D. Ra
món Borra Labayén, Mé
dico inutilizado en el 
ejercicio ele su profe
sión. Se la concede la 
penisión rem uneratoria,
por Madrid, de.   1.100

Doña Francisca Lerena Ca
dalso, viuda de D. Anto
nio López Rubio, Médico 
fallecido de epidemia. Se 
la concede la pensión re -, 
muneratoria, por L o g ro - ’ 
ño, de .  ......................  1.100

Importan las. pensiones 
remuneratorias ........ . 2.200

PENSIONES DE GRACIA  
DE ALMADÉN

Doña Elisa Sánchez V al- 
verde, viuda de D. Faus
to Antonio López Gon- 
záz, Obrero de Almadén, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real.... 182,50

Doña Paula Mora González, 
viuda de D. Concepción 
Julián Blázquez, Obrero 
de Almadén, jubilado. Se

Pesetas.

la - concede la pensión de 
gracia de i 0 céntimos de 
p es e í a tí i a r i o s, por C i u - 
dad Real.............    182,5<T

Importan los pensiones 
de gracia de Almadén. 365,00

M ESADAS D E SU PER VIVENCIA

Doña Francisca Lloréns Lá
zaro, viuda de D. Rafael 
"Navarro Soriano, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Valencia.   243,33

Do.ña Joaquina Pifia Mu 
ñoz, viuda de D. Valero 
Machado Polo, Guardia 'T'r 
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 3.000 pesetas anuales,
p or G r ana d a...%..................  500

Doña Eladia Sancho Núñez, 
v i u d a d e D. Pe d r o J i i rió - 
nez Muñoz, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Se la conceden b
dos mesadas de supervi- £
vencía, al respecto de 
t.460 pesetas anuales,
por Avila............................. 243,33

Doña Josefa. Blanco López, 
viuda de D. José García 
Sebastián, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecío de 
1.460 pesetas anuales,
por Valencia......................  243,33

Doña Bárbara Vadcll Fiel, 
viuda de D. Jaime Bar- 
celó Obrador, Capataz de 
las carreteras del Esta
do. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese
tas 1.642,50, por Balea
res  ........... ..................  273,75

Doña María Torres Conejo, 
viuda de D. Miguel T o 
rres Garrido, Capataz de 
las carreteras del Esta
do. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, ai respecto de pese
tas 1.642,50 anuales, por
Málaga .......................... . 273,75.

D o ñ a  Marcelina López 
Martín, viuda de D. Fe-, 
derico Gil de los Reyes,
Escribiente ‘ del departa
mento de fabricación de 
la Gasa de la Moneda.
Se la conceden dos m e
sadas de supervivencia, 
al respecto de 3*611,25 
pesetas anuales, por Ma
drid .......... 501,87.

Doña María Ibarz Arias, 
viuda de D. Francisco "
Aben tín Esprús, Capataz 
de carreteras del Estado.
Se la conceden- dos me
sadas de supervivencia, 
al resnecto de 1.825 p e -
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Pesetas•

sel as anuales, por Hues
ca .............................   304,16

Pona Antonia ele Vargas 
del Campo, viuda de don 
Jos (5 Pérez Fernández,
Poríero primero de Telé- 

. gratos, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al, respec
to de 2.800 pesetas anua
les, por Madrid................. 466,64

Doña Lucía Moren0 Seibas- 
•ián, viuda de D. Alejo 
Pérez del Río, Guardia 
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la conce- 
íLen dos mesadas de 'S u 

pervivencia, al respecto 
. de 3.500 pesetas anuales,

por Barcelona...................  500
Doña Petra Aramayo J i 

ménez/ viuda de D. Ro
mán Yélez de Mendizá- 
bal, Portero segurj¿o del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la conceden dos mesadas 
•de supervivencia, al res- :‘
poeto de 3.500 pesetas 
anuales, por Segovia...... 583,32

Doña Regina Barrigón Mo
ta, viuda de D. Apolinar 
Pérez Leal, Sobreguarda 
de Montes. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.825 pesetas anua
les, por Các-eres............... 304,16

Doña Josefa Adam Marín, 
viuda de D. Juan Nava- 
pro Rubio, Portero se
gundo de los Ministerios 
civiles. Se la conceden 
dos mesadas, al respecto
de 3-500, por Murcia  5S3.32

Doña Monserrat Cases Gi- 
rigert, viuda de D. F ran 
cisco Moliné Castells,
Peón guarda de Montes.
Se la conceden nos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de i .260 pe
setas anuales, por Lé
rida ........... * 243,33

Doña Antonia Campaña Vi
dal, viuda de D. Fran
cisco Suñé y Bolet, Maes
tro de la Escuela In
dustrial de Villanueva y 
.'Geltrú. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
2.500 pesetas anuales,
por Barcelona...................  416,60

Doña Basilia Sanmartín 
Carriedo, viuda de don 
Melchor Arteaga Rodrí
guez, Peón caminero de 
las carreteras del Esta
co. Se la conceden dos 
tfhiesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
poseías anuales, p o r
León . . . . . . ------    243,33

pQña Natividad Vargas Ur- 
bita, viuda de D. Fran
cisco Medina Garzón, Al
guacil del Juzgado de 
primera instancia de 
Baeza (Jaén). Se la con* 
fceden dos , mesadas de su
pervivencia. *al resneeto

Pesetas*

de 1.900 pesetas anua
les, por Jaén ............  316,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez   .......    6.240,94

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 34.940 
Idem las pensiones remu-- 

neratorias del Tesoro,...: 1.600
Idem las ídem de Monte

píos ....................................  33.429,10
Idem las ídem remunera

torias ,v......... ........ 2.200
Idem las ídem de gracia de

Almadén ....... . . . . . . . .......   365
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola 
vez .........       6.240,94

T o t a l .................... 78.775,10;

Madrid, 15 de Enero de 1926.-—El
Director general, Carlos Caamaño. 1

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ña n z a  s u p e r io r  y  s e c u n d a r i a

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca la plaza de Profesor de la asigna-: 
tura ue Dibujo, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril cíe 1915 y Real orden de esta 
fecha.

rueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante y los Auxiliares de 
la misma disciplina que acrediten las 
condiciones exigidas en el Real de
creto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares, 
y quince días ipés para Ips que le 
tengan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 11 de Enero de 1926.—El 
Director general, W. González Olive
ros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Gra* 
bado, de esta Corte, una plaza de Pro
fesor auxiliar de las Enseñanzas teó
ricas, dotada con el sueldo anual de
2.500 pesetas, la cual ha de proveer* 
se por oposición.libre, según lo dis
puesto en el Reglamento de 21 de 
Abril de 1922 y Real orden dé esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en 4a forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, no hallarse $  
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años de edad, condicione^ 
que habrán de reunirse antes de ter-. 
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id í , 
acompañadas de los documentos qué 
justifiquen su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los méritoá. 
y servicios a que se refiere el ar«* 
tíoiúo 7.° del mencionado Reglamento. 
También abonarán en la Habilitación 
del Ministerio 30 pesetas en metálico 
por derechos de examen, según 16 
dispuesto en la Real orden de 12 dé 
Marzo último.

A los aspirantes ’ que residan fuere 
de Madrid 'les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentrf 
del plazo de la convocatoria, en uní 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos.

El día que los opositores, deban 
presentarse al Tribunal para dar ce* 
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. • ••̂ 3! ■ 'V

Madrid, 15 de Enero de 1926.—El 
Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de una obra im
presa, en castellano en el .gxtranjer*), 
que la Casa Juan y Ruperto Stein- 
brener, en Winterberg, desea introdu
cir en España después de haber cum
plido las formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 4 de Septiembre dé 
1869 y Read orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Manual del Cristiano, que contiene 
la Santa Misa, meditaciones para la 
confesión y comunión, etc. Con la au 
torización eclesiástica.

Winterberg, Casa Editorial Católica. 
J. Síienbrener.

Esta obra consta de 256 páginas 
sin ninguna clase de grabados. -

Madrid, 12 de Enero de 1926.—SI 
Director genera1.. Infantas, -
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R E A L  A C A D E M IA  N A C IO N A  D E
MEDICINA

PROGRAMA DE PREMIOS Y SOCORROS
 PARA 1926 Y 1927

Premios de l a Academia.
Usía Corporación abre, concurso so,- 

’&re. lo,S: temas siguientes:
I, “Transfusión, da la san g re”., 

vvA portación p erso n a l”,
Xi. “M etes  prácticos que deben 

emplearse p a ra  ¡¿ purificación, del aire 
y  de-sinfeceión de los objetos, conta- 
minados de Iq-s, ferrocarriles, m etro
politanos, tranvías y demás vehículos 
públicos-, teatros, cafés, mercados, ím -  
.laderos”, etc., e t e  

Para, cada uno. de e s t e  puntos ha
brá un p rem te  un accésit, y las, m ea- 

_ piones honoríficas que se. acuerden. * 
El premio consistirá en 750, pese

tas, medalla d©. oro, diploma especial 
y  titulo de Académico' corresponsal,

■ que se conferiré  ai au to r  de la  M@- 
m oría, .si, no  siéndolo an terio rm en te , 
reun iese  ías condiciones de los E s ta -  
t u t e ;  ©l accésit, en m edalla de p la 
ta , en igual form a, y  diplom a espe
cia!, y las ni ene iones benorífíc-as,' en 
dip lom a especia.1.

t a s  que obtengan el p rem io se p u 
blicarán  po r esta Gorp oración, si sus 
dim ensiones no fu e ran  excesivas, en- 
fregándose a sus au tores 200 e jem 
plares, y las favorecidas con accésit 
h m ención honorífica se. im prim irán , 
si U. Academia lo es tim are  proceden
te, reservándose la. facu ltad  de p u b li
car t e  lám inas o. grabados, acam pa^ 
Hados al tex to  que le parec ie ren  e p o r-  
tunos, , [

Premio. Alvarez Alcalá.
I. “Estudio  sobre las esp iroqueto - 

t e  m  España*1.
II. “Estudio  anatóm ico - 0  histo ló

gico del oído in te rno  y de los nervios 
eooíear y  v es tib u la r”.
• Para eaX  uno de estes puntos ha
brá. un premio, un accésit y mencio
nes honoríficas.

El prem io consistirá en 5'0O- pesetas 
y  diplom a especial; el accésit" y  las 
m enciones honoríficas, en diplom a es
pecial. .

Premio Martínez Molina.
I. “ Esludio experim ental e l i i s t e  

lógico del sistem a re tícu lo  endoteiiaí 
§  sus funciones”.

P ara  este asunto hab rá  un prem io, 
tm  accésit y menciones honoríficas.

E l prem io ionsistirá  en 576 pesetas 
y diplom a especial; el accésit y  las 
^ e n e k n e s  hanarí&eas-, en diptom á es-

Los prem ios y  d is t te io n e s  ante-, 
árm ente m encionados se  conferirán  • 

:i¿h la sesión inaugura l del año i 920, 
ife los autores de las M emorias que, p o r 
# 1  m érito absoluto, los hub ieren  m e
recido,- a ju ic io  de la A cadem ia; todas 
m s Memorias se rem itirán  a la Seece^ 
tá r ía  de la Corporación antes del i?.#i 
!fle Ju lio  de 1927, de once de la  m a
fia na a una de la  tarde, no debiendo 
&Us autores firm arlas ni- rubricarlas, y 
ílístiguiendolas- con un. lema- igual a l 
cfol sobre cerrado que rem itirán, ad
junto, el cual contendrá' el mismo le

ma,. su nombre y apellidos, sin abre
viatura, y su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno ele los 
sobres el nombre tíb un autor, y si al 
abrirlos, so hallaren dos o más, o la 
designación de Corporaciones o, colec
tividades, se entregará únicamente la 
parte metálica del. premio,.

Los sobres de las Memorias no p re
miadas se inutilizarán en la prim era 
sesión de gobierno que se celebre des
pués de la inaugural, a no ser que 
fueren reclamados oportunam ente'por 
sus autores, para lo cual presentarán, 
el recibo, correspondiente/

X as Memorias premiadas' serán pro
piedad de la Academia, y ninguna do 
las rem itidas podrá reürarsíe del con
curso.

Premio d e l  Doctor D. Pedro M aría  
Rubio.

Be conferirá un premio de 1.080 pe
setas a tas Médicos españoles autores 
de las obras, originales-, de Ciencias 
médicas^ ele mérito más sobresaliente, 
cuya prim era edición se haya Publi
cado-en ios años de 1923 y *19124, en
tendiéndose como año de p u b licac ió n  
el que conste en la portada del último 
tomo -o en ía parte final de la. obra.

A falta gte obras originales podrá 
recaer ^el premio en el inventor es
pañol de algún método curativo o re 
medio evidentemente provechoso, de 
algún procedimiento operatorio cono
cidamente. ventajoso o- de algún apa
rató o instrumento compran adámente 
útil.

Se; optará a este, premio por ins
tancia, extendida, en papel sellarlo eo- 
rrespondieníe, o por petición firmada 
por.tras Aeadémi-eos.

Las. instancias, acompañadas de las- 
obras originales, o, en su caso,, de ios 
documentos justificativos de los in
ventoscb  métodos curativos, remedios, 
procedimientos operatorios .0 in stru 
m e n te , se rem itirán a esta Secreta
ría hgsta el 30 de Junio, de 1926, y la 
adjudicación del premio se hará en 
la sesión inaugural de 1927.

No se. adjudicará este premio al que 
le haya obtenido en cursos: anteriores.

Premio Salgado.
Be conferirá, un prem io de 1.500; pó

s e t e  al Profesor' que haya contraído 
suficiente y mayor mérito por sus es-* 
tu f i te  y aplicación de: la..s Cieno-te 
auxiliares a la Medicina, particu lar
mente a |a. H id ra te  o por sus ira-, 
bajos médicos, cicifi jco o, prácticos 
dimanfe lps %fm. do i 92 o r. 1926.

S& optará a c>sf 1 1  .mió. por ins
tancia, o m e te n tc  propuesta de tres; 
Académicos;,

b m  in .st»cias o propuesta^,, acofiK 
ñafiadas de los correapo.adic.ntes ju s 
tificantes, se rem itirán a la Secretaría 
de la Academia antes del XA de Julio 
de 1927, y  Jos premios se conferirán 
en lia. sesión inaugural de 1920,

Premio Nieto y Serrano.
| .  :uLa QÁrugda en. España en el si- 

glüi NIXA . .
Para las Memorias referentes.a. este 

tema se ofrc|e un premio, un accésit 
y menciones honoríficas.

El premio consistirá en í.0'00 pese^  
tas y diploma especial; el accésit y 
■menciones honoríficas, en diploma, es

pecial. Los, trabajos se adm itirán !ins
ta. 1.° de Julio de 1927, y el premio 
se conferirá en la sesión inauvural 
de 1920.

Prem io R öel.
Tema: “Geografía o Topografía r a 

dica de un partido o de un íórmum 
municipal de. la provincia do Madrid”.

Quedan excluidos los, siguientes tra 
bajos, que ya han sido premiados: 
con premio, 'Tiiíanueva de la Cañada, 
Villa, del Prado y distrito municipal' 
de Mósloles, Talaman-ea de Ja r ama*" y 
con accésit, Navalagamelia, Viilavtcio- 
sa do Odón, Viliarnaata, Villamantiila 
y Logan es.

Para dicho asunto se concederán un 
premio y un accésit. El premio con
sistirá en i . 5.00 pesetas, y el accésit, 
011 500 pesetas.

Las Memorias premiadas se publi
carán. si sus dimensiones no fueran 
excesivas, a juicio de la Academia, 
en!regándose a sus autores 200: ejem
plares, y reservándose la Corporación 
la facultad de publicar o no las lánfi-, 
ñas o grabados que puedan acompañar 
al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, 
se ad 1~ conven i ene i a de que las
Mean 01 1 oda ciadas de un nudo
claro y que tengan carta 1er
emir. 1 1 uñe tic o.

A es ios p rom t e  podrán optar no 
sólo los Médicos que se hallen en el 
ejercicio de la profesión, sino los» 
alumnos de lo. Facultad, de Medicina 
de. las Universidades españolas.

Los trabajos se rem itirán a la Be- 
ere tari a de la Academia hasta las cua
tro de la tarde del 31 de Octubre del 
corriente año de 1926, con los requ i
sitos señalados anteriorm ente, y los 
premios se en Legarán en la sebón 
inaugural de 1927.

Prem io Sarabia  y  Pardo.
Consistirá en 500 pesetas, que se 

otorgarán al mejor trabajo sobre Pe
diatría que desde 1.° de Diciembre de 
1925 a 30 de Noviembre del ano ac
tual, ambos inclusive, se haya publi
cado en la Prensa profesional o polí
tica. o en conferencias, monografías, 
folletos, esc.

El plazo de adm isión de las publi
caciones rem itidas bajo in s tan c ia  
te rm in ará  el i.a de Dáoiembre del 
corrien te  aña, a la una  de la tarda, 
y el Prem io, si se o torga, se e n tre 
g a rá  en la  sesión in au g u ra l de 1927.

Prem io Calvo y M artín .
C onsistirá  en 1&. can tidad  de 288 

pesetas, pudiendo; op ta r a él los Mé
dicos de p artido  encarg ad as de 
asis ten c ia  de jos pobres, con asigA 
nación que no¡ p ase  efe 1.000 pese
tas, casados y con h ijos.

Los a sp ira n te s  deberán e s e r te ?  
una Memorial cuya extensión no 
je de 30 pág inas m  cuarto , m  la» 
cual darán  no tic ia  de a lguna epide
m ia que hayan asistido,, con expre-e 
sión de;l número, de, curados y f a l t e  
cido^, así como,' de la. m edicación 
que haya sido, m ás provechosa;, <&© 
no ser esto p o sib le ,. desexihirán.' las 
enferm edades m ás n o tab les a que 
hayan, a isti do, con abnegación y e.Sr 
p íritu  de carlfed, ©ertifiewd®- (te es
tas cualidades el Alcaide y Guíá 
párroco de la- looailldad
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Las solicitudes,, acampanadas de . 
csrti .ílcae i ó n del Ayimtaira i eni o res
pectivo en que. se acredíten los ex
tremos mencionados, y de la de! Cura 
párroco,, en su caso, extendidas en 
el correspondiente papel sellado,, 

'así como la- indicada. Memoria, se 
rem itirán a la Secretaria de la A ca
demia antes del, f.° de Diciembre- de 
192Gi v el prem io se. adjudicará' en 
la, sesión, inaugural de 1927.

No- pueden aspirar a este premio- 
loo que hayan obtenido otro igual' 
en concursos anteriores-,

Socorros Pérez de. la Fañosa.

En- fecha oportuna, de prim eros 
de Noviem bre, la Academ ia anun
c i ará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Pren
sa- notic iera  los socorros que se 
acuerde repartir, según la renta de
que se pueda d i s p o n e r .  P o d r á n  op
tar a ellos los Módicos y sus fam i
lias n ec es i ta da s ,  p r e s e n t a n d o  los  si- 
gi 1 .tent e s do c u m e n í os:
’ Tn -s t an c i a d i r i g i d a a e sí a S e c v e f, a - 

ría, la edad y  el dom icilio. Los Me
cí i c o s a c o m p-a ñ ar án c o p I a s i m n 1 o 
del títu lo de L icenciado en M edici
na y  Cirugía, certificación facu lta 
tiva  del padecim-iento que les im po
sibilita ' e jercer la p ro fes ión  y cuan
tos. documentos consideren de in.ie- 
i' és. re fe r e n tes. a 1 a s 1 nc a 1 i da d e s do n- 
de hayan ejercido. Las viudos o 
huérfanos acompañarán a la. in s
tancia certificación de m atrim onio y 
de- defunción y copla simple del tí-- 
tu1 o del causante; certificoeiórt do, 
pobre 7.0. Prme.de uo-r oí .Aire 1-o y  Hu
ra do la localidad, y, si tuvieran h i
jos  m enores de catorce años, certi
ficación do su na'ci.inicnto- y relación  
de la edad do los demás hijos.. P o 
drán acompañar también aquellos 
docuuuieid.o.s relativos al ejercicio de 
Médico ti fu Jar,

Los que hayan obtenido autor lora
mente socorros o donativos do esta, 
•Academia por cualquier conce-pLo no 
podrán so lic itarlos de nuevo. 
m Los socorros se ere fregarán  en la* 
P a s c-11 a d e N av i d ad do-1926.

Fundación de San Nicolás.— Premios,
recompensas y . socorros Rodríguez
Ábaylua.
I. Dos-. reoompen sas- de- 300 pese

tas cada* una a Los dos artícu los me
recedores- defbga-lardójn, por el con
cepto filosófico, e l estilo lite ra rio  y 
la  veracidad descriptiva, de los pu- 
blicadGn por la Prensa d iaria p o l í 
tica  o. gráfica, antes de la sesión  
inaugural del curso académ ico p ró 
x im o 'ven idero , con ocasión de noth- 
íta ir  Hay recepción de. nuevos AcadiL 
imco\% Ins- sesiones" necro lógicas de. 
tos- m ismos, fas sesiones' inaugura
les ele curso o cualquiera otra so
lemnidad' celebrada por esta Real 
Academia- o> la Academia. Módico-qui
rúrgica Española dé; Madrid.

Eos autores de va rios  artícu los 
presentad'os a concurso no podrán, 
obtener más que una sola re com 
pensa..

Los concursantes rem itirán  a es
ta Academia, antes. í-.° de N oviem 
b re . de 1926, el número, del p er ió 
dico-’ en que se- inserten  los- artfem- 
los.

II. T ires  prem ios de 1.000 pese

tas cada uno para e l . pago: de los¡ 
derechos de expedición del títu lo de 
Licenciado en If-edicina y Cirugía, de 
los tres estuiantes que durante el 
año académico precedente se hubie
sen revalidado en las Universidades 
de Santiago, de Campos tela, Y a lla -  
dolid y Madrid, y  presentasen la me
jo r  hoja  de estudios.

Cada uno de los Rectores do d i
chas Universidades' rem itirá; a esta. 
Academ ia, durante la primera, qu in
cena de* Octubre de 1926, extracto 
copia de los tres expedientes que 
a su ju icio  pueden asp irar al p re
mio.

No podrán ser propuestos aque
llos alumnos- qun hayan, obtenido 
por oposición, por Fundaciones o 
por cualquier concepto el pago de 
los- derechos- de expedición del .tí
tulo de Licenciado.

ITL Un prem io de 1.50'Q. pesetas 
a l autor- de la m ejor tesis de I>oc~ 
i o r a d o ap r o h a d a el u r a míe e l  c ur s o de, 
1925 a 192-6 . ,

E l Decano, de la Facultad de Me
dicina.. de. Madrid; rem itirá  a esta. 
A.ademia, antes del 3:1 de Octubre 
de 1926, Ihs tres tesis que el Claus
tro de P ro feso res  hubiese concep
tuado; como efe más culm inante mé
rito, para qu,.e, la Corporación  in fo r 
me a cuál lia. dé concederse el premioi

IV. Dos socorrosv anuales, áe  ̂
2.000' pesetas cada uno, para Ion dos, 
-médico que acrediten, la más preca
ria  situación por avanzada edad- o» 
por enferm edad cAórrica.

Para  optar a dicho socorro p re- 
s e n t ar án a^es t a Á c a el e mi a, a n tes d e 
1.° de Noviem bre de 1:926, los; si
guientes docum entos: instancia, f i 
jando la edad y  su domicilio,, p re- - 
son tac ion del títu lo, certificación! 
facu lta tiva  en que s-.e acredite la. em  
ferm edad qce Jen Im posibilite' e je r- 
cor la nro festón,., certificase ion d e l 
A lcald  de barrio  y  clel Cura de la pa
rroquia- de: que.' carecen de recursos 
para vivir- y  cuantos; documentos 
consideren oportunos los interesados, 
como, certificación  de los, pueblos; 
donde han* ejercido^ etc.

AL Habiendo; acordado la  Junta; 
del Patronato; las. • concesión, con ca
rácter- extraordinario dé: tres: soco
rros de 1.500 péselas; cada pa
ra- los Médicos', pobres # o. necesita^ 
dos que antes; se; mencionan, qu ie
nes aspiren ai. ellos habrán de so
lic itarlo  en iguales térm inos, condri 
ciones T  justificacmnnsi antes sen.ar
lados.

YE. Asim ismo, acordó la- Junta 
del P-atronato que, se adjudiquen, 
con carácter también extraord ina
rio,. i d  cartillas para, imposición- en 
el Monte de, P iedad de 2.50 pesetas 
cada una a favo r de cinco niños y 

. cinco niñas de las Escuelas públi
cas del distrito de Buenavista, de Ma
drid,, qqe n.o, teniendo edad nyenor de 
ocho años; ni m ayor da. once, hu
bieran sobresalido más en ios exá
menes. de fin de curso verificados 
con verdadera, seriedad docente en 
dichas Escuelas. Para  este efecto, 
e l M agisterio de las misma.s rem i
tirá ’ a. esta Real Academ ia los nom 
bres; de. las* alumnos, y  de los-, alum 
nos q,ue> hayan conseguido los tres 
prim eros puestos; en dichos exáme
nes ce ende una de Jas-Escuelas. re -

uniendo, las c o n d ic io n a  anted ichas 
de edad y expondrá,, a4e;más>, p rec i
samente ías condiciones., som aíes 
lo-s examinandos, siendo; condición de 
p referencia  la  m ayor escasez peen- 
n ia ria  de la fam ilia . Las, relaciones 
da alumnos se rem itirán , a esta 
A  edema a, antes de l , Q de. Noviem bre 
de 1926. Las cartillas- se. entre ga r
ran en, la sesión inaugural de 1927..

YIX. Un prem io de 5.000 pesetas 
al ¡mejor trabajo publicado o in é 
dito escrito dmrantn el quinquenio 
de 1922 a 1926, ambos inclusive, so
bre. un estudio analí ti c o - cr í íleo de 
Deont e log ia  médica, ya en su con
junto ya en alguno- O: varios  de- los- 
factores; que la. integran. Elste. cor.- 
curso, es extensivo! a^Francla.

Se. op tará a dicho * prem io pon 
instancia dirigida, a la/Corporación  
(acompañando» e l trabajo); hasta 
!.?• de- Octubre de.'. 192.6, y el premio,, 
de. otorgarse;, se adjudicará en  M a
drid-, en la sesión inaugura l de la. 
R ea l Academia- N aciona l de M edici
na; el año 1927.

Los premle-s, recompensas, carti
lla s  y  socorros anunciados dentro 
del plazo de- e:síle-‘ programa- se en
tregarán.' a los in teresados en la se
sión inaugural de; 1*927/, salvo, cxy Im  
casos en  qne* m  espeaifi&a techa* 
distinta?..

Advertencia. —  Los interesados de
berán  recoger los premios,, etc., 'mi
e l acta; de la: sesión úiaugura],. que 
se anunciará, en la, Gaceta, xm Ma
d r i d ,  ya personalmente’ o- por repre
sentación, cuya firma, garantice e l 
Juez' m un icipa l de, la, localidad. La; 
falta', in justificada de persona que* 
reco ja  los prem ios, recom pensas y  
socorros se entenderá como u ñ a se -  
nun c-i a.

Madrid,, 10 dé Enero dé. i 92.6,r^ 
E l Presidente, Garlos M aría Cor- 
tez o.— -E l Secretario) perpetuo,. A i,-* 
gel; Pulido;.

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES.

limo. Sil.:; Yísta la, instancia: pm - 
movida por D . Miguel Massenet  y 
Beltrán, Ingeniero. Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, en solicitud de que 
se le conceda una, segunda prórro- 

a al plazo posesorio,, a fin de pod
erse presentar a servir su destino 

en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Huesca, dentro del 
reglamentaria, fundándose, en cau
sa. p or enfermedad:

Mistas, las. Reales órdenes ule 12/ 
de Marzo de 18.96. y 1.2, dé. D iciem
bre de- 192.4: ^

Considerando suficientemente., justiy 
finado, con el certificada facultati
vo que al efecto, acompaña? éxpé^ 
dido por el Inspector provincial de 
Sanidad de Palma de Malioren, don 
Gabriel* Ferret, que la- causa que 
motiva su petición es independien-- 
te de su voluntad-,

S. M. el Rey (q-., ©.. g.)i ha tenida % 
a bien accedeV a, lo; solicitado- por 
el mencionado Ingeniero Jefe*
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Cediéndole un mes de segunda p ró r ro 
ga al plazo posesorio, con sujeción a 
las prescripciones establecidas en la 
ya c i tad a  R e a l  o rd en  de 12 de D i
c iem bre  de 1924,

De Real o rd e n  c o m u n ica d a  lo d i
go a Y. I, p a r a  su  co n o c im ien to  y 
demás efectos. Dios guarde a Y. X. 
m u c h o s  años .  Madrid, 14 de E n e ro  
de 1926.— P. D., G e laber t .
S eñor  D ire c to r  g en e ra l  de O bras  

púb l icas .

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
por Real orden de 9 del actual, me 
comunica lo que s igue:

“limo. S r . : El artículo 6.° del Real 
decreto de 25 de Diciembre último, 
creando la Dirección general de F e 
rrocarri les  y Tranvías, establece que 
pase a las Divisiones de ferrocarri les 
la inspección de los tranvías  in te r 
urbanos y urbanos en sus tres pe r ío 
dos de concesión, construcción y  ex
plotación, que antes estaba a cargo de 
las Je fa tu ra s - de Obras públicas, y co
mo' p a ra  su debido cumplimiento es 
necesario tener en cuenta que las D i
visiones de ferrocarri les no actúan en 
Baleares y Canarias, y que los fe r ro 
carriles que, entre otras capitales, p a 
san. por Madrid, Sevilla y Zaragoza, 
no están todos inspeccionados por una 
sola División,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, excepto los de Cana
r ias  y Baleares, hagan entrega antes 
de l.° de Febrero  próximo a los de 
las respectivas Divisiones de ferroca
rriles  de los expedientes relativos a 
tranvías  que obren en sus archivos, 
mediante inventarios, expedidos por 
triplicado, queda ndo uno en cada una 
de las Jefa turas ,  y el tercero p ara  su 
envío a la Dirección general de F e 
rrocarri les  y T ranv ía s .”

Lo que traslado a Y. S. para  su co
nocimiento y efectos, interesándole el 
más exacto cumplimiento de lo que 
en dicha Real orden se previene. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1926.—El Director ge
neral,  Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de las J e fa 

tu ras  de Obras públicas de todas las 
•provincias, excepto Canarias y B a
leares.

Vista la instancia promovida por  el 
Torrero  de. faros D. Juan  Riudavet e 
Orfila en solicitud de que se le con
ceda licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo que 
SaJl efecto acompaña, expedido por el 
Inspector municipal de Cindadela; el 
favorable informe del Ingeniero Jefe 
de Baleares, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios, y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. ef Rey (q. D. g.) se ha serv i
do' acceder a lo solicitado por el m en
cionado. Torrero  y, en su consecuen
cia, concederle t re in ta  días de licen
cia por  enfermo, con goce d e s u e ld o  
y  residencia en Baleares.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. S, pa ra  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. S. 
ínnchos años. Madrid, 16 de Enero de

1926.— P. D., el Jefe delI Negociado, 
Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

SECCION DE MINAS

PERSONAL

 ̂ Y ista la instancia fecha 30 de D i
ciembre de 1925, suscri ta  por  D. Luis 
Reyes Galdós, en la que solicita que 
por necesidades del servicio se a u 
mente la plantil la  actual de la E s c u e 
la de^ Capataces facultativos de Minas 
de Bilbao, de la que es Subdirector*, 
en un  Ingeniero y un  Auxiliar :

V id o el informe favorable a  dicha 
pretensión, emitido por él Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
M inas:

Considerando que a consecuencia de 
la transformación que h a  tenido r e 
cientemente el plan de estudios de la 
referida  Escuela, por la que se creó 
la enseñanza de obreros mineros, fu n 
didores y m aquinistas adicionada a la 
de Capataces facuMativos de Minas, 
ha sido aumentado un  año de ca rre ra  
y el número de asignaturas que se 
hace necesario explicar por el actual 
Profesorado, que es el mismo que el 
que existía con el P lan antiguo;

Considerando que p ara  mayor r e n 
dimiento de la enseñanza, número 
de alumnos correspondientes a cada 
clase debe ser en núm ero reducido, y 

v dado el aumento tenido en algunas 
asigno Loros, procedería  su división en 
Secciones:

Considerando que p ara  satisfacer las 
necesidades actuales de la Escuela de 
Bilbao, no se precisa sino modificar 
l igeramente la vigente plantilla del 
Guerpo, sin perju icio  pa ra  ninguno de 
los servicios encomendados a él. p u -  
diendo ser disminuida la del Distrito  
de Vizcaya en un¡ Ingeniero y la de 
Almería en un Auxiliar, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer se aum ente en la p lan 
tilla de la Escuela de Capataces fa 
cultativos de Minas y obreros m ine
ros, fundidores y m aquinistas de Bil
bao, una .p laza  cíe Ingeniero y una de 
Auxiliar  que, cooperando a* la labor 
del Profesorado, realice también los 
menesteres de Secretaría  y se d ism i
nuya la p lantilla  del D istrito  minero 
de Vizcaya en un Ingeniero y en uno 
de los Auxiliares la del Distrito  m i
nero de Almería.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. p a ra  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 11 de Enero de 
1926.—J .  R. Valiente.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ción es d e es. te Min¡i sterI o.

ESCUELA DE INGENIEROS DE CA
MINOS, CANALES Y PUERTOS

Anuncio de una vacante de Ingeniero  
de los Laboratorios .

Vacante en  este Centro de enseñan
za una plaza de Ingeniero subalterno 
p ara  el servicio de los Laboratorios, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
ios artícutos 23 y 24 del Reglamento

v ig e n te ,  se a n u n c i a  la provisión de d i
cha p la z a  p o r  u n  p lazo  de v e n d e  días, 
a p a r t i r  de  la  f e c h a  de la pub jjx .nción  
de e s te  a n u n c io  en  la G aceta de  Ma
d r i d .

Los aspirantes han do ser Ingenie
ros subalternos def Cuerpo Nacional 
de Caminos, Canales y Puertos y. r e 
un ir  las condiciones ' siguientes:

No haber cometido falta g r a v e  en el 
desempeño de sus funciones y haber
se ocupado durante fres años, por ío 
menos, en los trabajos de su p ro fe 
sión al servicio del Estado, Compa
ñías o particulares.

Los solicitantes se dir ig irán  .ai. Mi-, 
nisterio de Fomento y acompañarán & 
la solicitud las relaciones de servicios 
y trabajos que hayan real izado ios'-fir
mantes.'

Madrid, 12 de Enero de 1926.— El. 
Director genera;, Vicente M aehim bav 
r r e n a .

MISTERIO DE T RABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COM ER
C IO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del púb li
co en general y de los asegurados en 
par t icu la r  que "ha sido nombrado De
legado general de la Sociedad “Royal 
Insurance Company L im ited ”, . domi
ciliada en Barcelona, calle de T ra fa i -  
gar, 6, Mr. Geoffrey Marshail Rooker, 
p a ra  que durante la ausencia de B ar
celona, enfermedad, incapacidad o 
culquier otra causa de imposibilidad 
de D. Joaquín Calsina y Serra, Dele
gado general para  España, actúe coma 
Apoderado de dicha entidad.

Madrid, 14 de Enero de 1920.— Ei 
Jefe superior  de Comercio y Seguros, 
R. de Iranzo.

JEFATURA SU PERIOR DE INDUS
T R IA

CIRCULAR

Excmo. S r . : A fin de que en lo su-* 
cesivo no puedan dedicarse a condu
cir veheuios con motor mecánico de
dicados al servicio público más que., 
aquellos conductores que hayan cum 
plido con los requisitos que para  los 
cié esta clase establecen las disposi
ciones vigentes,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha  tenido a  
bien ordenar se recuerde a Y. E. el 
exacto cumplimiento de la orden do 
6 de Octubre de 1924, publicada en ía 
G aceta  d e  Ma d r id  del 14 del mismo 
mes y año.

Lo’ que de Real orden comunicada 
digo a V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 
1925/—El Jefe superio r  de Industria,. 
J. Fiórez P o sa d a . ' . 1
Señor Gobernador civil de la ¡provine 

cia de...  i


